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VENTA OB EJBMPLAItBSt 
Ministerio do la Gobernación, planta bala 

Número suelto, @,59

S U M A R I C Í

fer te  aficial;

¡Presidencia (leí Consejo de Ministros.
Meal decrclrO fijando el complemento de 

sxieklo que .deMíe la revista deí pro- ; 
xiiño mcs^ de Novíemhre percibirán  

; . ’lm  JefeSt Oficialas y  miriülaclos con 
M ksíiño en las Fuerzas Regulares In^ > 
dígenas de Africa,---P(ígína 90. v |

Mmisterip de Estado. |
Itcal dereto düpordenclo qv.e D. Domin» J 

go de las Búrcenm y  López Mollina ■ j 
do, prim er Secretario de la. Emba- |

■ ijada en W dshíngton, pase a . continuar j 
r  sus'Servicios con dicha caíegoríá a ¡ 
-  / Santiago de Okile.~—[Uígina 90. ;
y p tm  ídem  que D, Eduardo García Co- ¡
y  mí-h  ̂ primera clase en '

Santiago de Chile, pase a continuar i 
sus servicios con ■■ dwha categoría a \ 

e M  -EntbajM  W úsiüngtoh.— Págió í 
nú m , í'

j  I

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Bedl decrelo^ X'^^aciificado) creando una 

nuevd Seda de lo Contencíoso-Admi- 
n istra tivo  en e l Tñhunál Suprem o ,— 
Paginas %  y 91.

de Hacienda,
dJBeal áeúreto mxYdórmdo por traslación 

íngenievo industrial de la Inspección 
pvdviñoiúl de la primera Región, cóií 
destmo a la (le MádHd, a Dá Benjd- 

; iriin  MonfúM y  Romani, Jefe de Ad
ministración de tercera^clase d e l , 
presádú Cuerpo, adscrito áx ía Bívcc- 

I ción general de Propiedades e Im-* 
^Utestos,—P4gina 9l. _

' p iro s  fijcmdo csrp las cantidades que se 
ináic(m  ios capitales y m  han 4e sor-- 
m r de bme^ a lá Uqmdaeión de cuota  
que corresponde exigir por contri- 
buHtkí m ín im a sobre 
riqueza mobilitírití a las Sooíedades 
'ex t^n jevas .íiU^ se mencionan.---Pd'^

. gm á O i.

ó ÓM imsterio de la Gobernación.
Regl d&crlo concediendo la naeloñalidad 
, española a D. ¿iífonso F aíkcnsíem  y 
: Rguser, subdito alcmchL—Pagina 91.

Presidencia deí Consejo de Ministros.
Real orden düponiendo que desde el día 

. 4 deí mes aetuai'sea teconocída ofi
cialmente con M rácter civil (a Aso
ciación don ominadáé' La Estrello. Ro- 
já '\  domiciliada^en Barcelona^ dedi
cada al socoimü .̂.4^  ̂ los animales he- 
ridüs y enfermos en los campos de 
bát'alla (paríiciilarmcnte de los solípe
dos).— Página 91»

Otra autorizm dó a todos los Colegios 
. de Agentes, múdmclores del Comercio 

de España- pard acordar las bonifica- 
dones en benéfieio de la coñtratcición 
p)ííbíica-»— PágiimsMi y S>%,

Ministerio de G r^ia y  Justicia.
Real orden redif^^^ eri el sentido

que se públicá lít de ip de Septiem 
bre próximo pasad-o, relativa a opo
siciones píM'a pirovmr plazas vacan* 
tes en ia actualidad de Médicos del 
Cuerpo de Pnsion.es.--Página  92,

Ministerio de íá Guerra.
Eeáles óráenag disponiendo se deimcl- 

van a los iTtdivicínos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
la^ cuáles ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filás.— PiU 
ginm  92 d 101.

Wiinísterio de
Real orden desestinjáiúíó m^tUncia del 

Presidente de lá Socvedf^d “E led ra  
Labayen^\ soUúitándó secsostenga en 
estado (le tramitáción e l expediente 
promovido poi\ dicho señor, referente  

' a concesi'n  de benpfi h s  de í(i ley 
de 2 de Marzo Ua I9 .il.-T-P4gina lOí̂

Ministerio de instrucción Publica 
y Bellas Aries.

Real orden dispomendo ste com oque a 
los constructores nacimales de mo
blaje escolar para que présenícri mo
delos de meso^sJmncoH hipcrsonalcs, 
Pdgim s 0)2 y 103.

Oirá Misponieudo se am im ie á concií^TSt 
de traslado la p r q v u ^  ptqzii 

' de Profesor mimerarió de Fisiéa, (^ ii 
. mica, RistárídAtáJiirdLÓy AgricxiUitrá 

de la Esenela Normal/de Macstroside 
A¿ava,— P ág im  Í9%. ^

Olm, clvsponíetuíp -se vciníegren' á sus 
cátedras todos, los Profesores que no 
tengan ''razón legal para estar ausen
tes.— Página Í03,

A dm inistración Central.
Es r̂ADO, — Subsecretaría.—Animciam(> 

haberse dispuesto que el día 20 deí 
mes actual den comienzo los exámc* 
nes de aptitud de los aspirantes a in 
greso en la Correrá diploméíica»—  
Página 103.

£lAcr¿:NDA. — Dirección general de la 
Deuda, y Ciases pasivas.— 
reglas para la presentación de iítii- 
los dé la Deuda perpetua interior al 
4 por ion áe ¿a emisión de 1908.-— 
Página 103, I I .

lMSTru.;c:cíóN pública. — Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.—/Vom- 
brando Profesora n u m em n a  de GrcL 
'máíica y  Literatura castellanas do lá 
Escuela Normal de Palencia a doña 
Carmen Bravo y  Díaz Cañedo.— Pá.* 
gína 103. 1.1 _

ídem. Profesora miyncraria de^Labores 
y  Economía doinéstícñ de la Escuela 
Normal de Maestras de Zamora a do
ña Victorina Martínez Matü:.— Pági
na 104. =

FaMcNm--r-Direociófí genei^ai de Obra» 
póbíicaS.— Díefünda reg las pora  des-  
xm.ním.er las .d u d a s  surg idas en  cdgu* 
ñ a s  Jefá tu r a s  de O bras p ú b lic a s  re i^  
p e c to  a Id c ir c u la r  de, 15 de B e p tie m - j  
bre  d e  19?0, .sobre se rv ic io s  de ma-i 
q u ín a n g , i n s e r ta ’m  la  G a c e t a  iT  
de igxutl mes.-— P ágina  {04;

A n e x o  1.® —  B o l s a .  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e te o r o ló g ic o .— S u b a s t a s .  
A n u n c io »  p p i c í a l e s  nis l a  Jurúa 
áical dgl. lluslre  fiqlegto de Agentes 
(le Cambio y  Bolsa de Madrid; U ñ ió p i. 
Eféo frica de Ctarteq'eha: La Electro^ 
HotHnem de Moniijo, y  Raneo de 

S a n t o r . \ l . — E s p e c t tA o u lo s .  
A n e x o  t.* — .EdigtoSc. •
Anexo 3."— Î-ríbunai. Supremo.—Sal^ 

(le lo Civil.— Pliego 28.
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PARTE OFICIAE

PRESI&EHCIA BEL CQHSEJO 
BEHiHlSTROS

S. M. el Rey Dóq Alfonso XIII {q. D. g.), 
Bv M. la Re in a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de A sturias e In- 
Tantes y demás personas de la  Augusta 
Reaíl Familia, continúan sin novedad en 
feu im portante sa^.ud.

.EXPOSICION
SEÑOR: Los Jefes y  Oficiales con 

ááestino en las Fuerzas Regulares In
dígenas desempeñan un si rvicio espe
c ia l y penoso que requiere aptitudes 
tam bién especiales si han de des
em peñar debidamente su difícil come
tido, y es de justic ia  concederles al
gún, beineíici-o eztraordiiiarLo que les 
equipare^ hasta cierto  punto, con los 
^ e  la Policía y los del Tercio de Ex
tranjeros, sirviéndoles, al propio tiem 
po que de éstímulo para  prolongar su 
destlmo en esta  clase de Tropas, de 
compensación a los mayores gastos 
que, como coiisecuencia de su -extra* 
ordiinario gervicio, se les h a  de ori
g in a r, ., !• ; ■---V ;

En su Consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el Presiden
te que suscribe tiene el honor de 
m eter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreio,

íMadrid 5 de Octubre de idZO,»
SEÑOR:

: A L. R. R. de V. M„
, E d u a r d o  D ato

REAL DEÜRETO
reniendo en cuenta la autorización; 

concedida al Gobierno por lá dispo
sición com plem entaria cuarta, letra A, 
del articulado de la ley de Presupues
tos vigente, de cuerdo con Mi Conse
jo der Ministros y a propuesta de su 
Presidente,
. Vengo en decretar lo siguiente!:
Artículo prim ero. Desde la revista 

dCiT próximo mes dé Noviembre, todos 
los Jefes^ Oficiales y asimilados con 
destino en las Fuerzas Regulares Ind í
g e n a  de Africa, percib irán  mensual- 
miente un complemento de sueldo de; 
eíento setenta y cinco pesetas los p r i
meros y ciento veinticinco los Oficia- 
tes y asimilados, sin que dichas can-= 
tidades den dérec-ho a m ayor bonifica
ción do rosidónela ni de deréchoe p a 
sivos í análogamente a  lo resuelto  p ara  
la Policía Indígena por Real decreto 
de 13 de Bepliembro últim o,

Artículo segundo. Los aum entos 
que se produzcan con la concesión die 
estos sueldos eomplementarios se cu
brirán  con ias economías que resu lten  
en los Presupuestos generales del Es
tado, haciendo uso de las autorizacio- 

^nes que al Gobierno concede la ley de 
,de Presupuestos vigente.
 ̂ Dado en Palacio a cinco de Octubre 

¿de mil novecientos veinte.

ALFONSO

ISl Presidente del Consejo de Ministros,
E d u a r d o  D a to .

MilSlIlOJEISlii :

REALES DECRETOS
Por convenir así al rn'ejor serv ic io ,
Vengo en rn ^ ió n er que D. Domin

go de las Bárcenas y López Mollinedo, 
prim er Secretário en Mi Em bajada en 
W áshington, pase a continuar sus ser- 

svicios con dicha categoría a Santiago 
'de Chile.

Dado en Palacio a cuatro  de Octu
bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
fll- Ministro de Estado,

SALVADOR: BERMÚDEZ DE CASTRO

Por Convenir así ali mejor servicio,
Vengo en disponer que D* Eduardo 

García Comín, Secretario de p rim era 
clase en Santiago de Chile, pase a 
continuar sus servicios con dicha ca- 
itegoría a Mi Embajada en W áshington.

Dado en Palacio a cuatro do Octu
bre de mil novecisontos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o

 -----— — — — r

HIHISTEMO S JOSTIM
HabiéndOise notado e rro res  do co

pia eo la publicación d e t Real deĉ ne* 
lo de 27 de Septiem bre últim o, orga
nizando una  nueva Saja del T ribunal 
Supremo, se reproduce a cGntinuaoíón 
debidamente rectificado:

REAL DECRETO
A ríícúlo 1.® Se crea en e i T ribu iia l 

Suprem o una  nueva Sala dé lo Gooi- 
tencioso-AdminiíStrativo, que iá-erá la  
cu arta  de dicho T rib u n ar y com par
tirá  con la tercera, ya ex isten te  en el 
m ism o, el conocim iento y resolución 
^•e los asuntos atribu idos a ía  com-: 
pet^ncia d'e aquella juris-dlcciión p o r  
el a rtícu lo  1.® adioionál de la  ley d’e 
5 de Abril de 1904

A rtículo 2.® E sta  Sala se compioia-  ̂
d rá  de u n  P residen te  y nueve Magisr 
trado-s. p e  éstos, se rán  cinco p roce ’̂ 
denites de la  carrera  jud^icial y cuatro; 
de la  adm inistrativa^ y; los nombna* 
mi en tos respectivos recaerán , en aquén 
llots funcioharios en quienes concu
r r a n  las condiciones y circunstancias 
qaie exigen p a ra  desem peñar taleis 
cargos la© disposiciones vigeintes».

Artículo 3.® Con la m isma dotació'h 
y  sueldo que en los P resupuestos ao*- 
tuales tien e  cadia uno de los cargóos, 
se aum enta la  pilantilla. de los Abo-̂  
gados fiscales, Secretarios y Oficialesi 
de -Sala adscritos a la jurisdicciófií, 
eontencioso 'adm in istnativa  en el :Tii- 
bunal Supremo, en d'o.- Abogados í i ^  
cales^ tre s  Secretarios de Sala y  dosi 
Oficiales de S ala . 1

En v irtu d  de este aum ento , queda-: 
rá  constítu ídá la  p lan tilla  de los inr 
dicados funcionarlos adscrito® a lasi 
Salas tercena y cuarta, del modo sD 
guiente: Abogados fiscales^ ochoj
cuatro  p a ra  cada Sala. S ecretarios dei 
Sala, diez; cincoi_para .cada Sala. Ofi
ciales de Saia, seis; tre s  p a ra  caxíal 

■Saía.:-'\\ ; ; .
A rtículo 4.® Una de las dos plazas^: 

do Abogados fiscales quo se-cbean en  
-este Real decreto se prbveerá pór' losi 
tu rnos establecidois en la ca rre ra  ju-- 
dicial^ y o tra  po»r concurso en la fo r
ma que previené él párrafo  2.® tdeí 
artículo  7.® de los adicionales de- 
ley de 5 de A bril de J904. i

Artículo 5.® La p lan tilla  dé Oficia** 
te s  escribientes dé Sala del Tribunall 
Supriemo de au m en tará  con un  Ofi
cial dé p rim era  clase, otro de segun-í 
da  ̂ d o s ^ é  tercera  y tres Auxiliaresí 
de p rin fera  clase, para  que el núm ena 
to ta l d.e lo-a m ism os se distribuyal 
por igual en el servicio de la s  doi® 
Salas. , ! , . . '-I

Artículo 6.® Lo d ispuesto  en é l ar^ 
tiento 1.® adicional de la  ley *^e 5 díaí 
Abril de 1904 y en loé 2.®, 3.®; 4.®,
7.®, 8.®, 9.® y  10 del Réál decreto prgá’'̂  
nico de 8 de Mayo del mismo año, sé  
entender^á aplicable a ios funciona
rios dé la  m ism a clase y categoría al 
que dichos artícu los se refieren qué  
é e a n  nom brados para  la Sala dé- nué-í 
va creación. *

A rtículo  7.® LOfS p le ito s peH'di.eiitééi 
de tram itáción  an te  la  Sala tercersí 
de lo Contencioso - Administrativo^, 
con excepción de aquellOiS en que 
hubiere celebrado la  v ista , y los qú^ 
en lo sucesivo se prom uevan an te es*̂  
ta  jurisdicción, s e  s u s ta n c ia r á n :á n t#  
las Salas tercera, y cuarta^ éeg ú h  Igf 
distriíbiíciién; d é  T raba jo  que* entré|: 
las m ism as sé acuerde p o r  Reab or^ 
den de este M inisterio, después (íe 1 #  
p ro p u es ta  que a ta l fin y para  el



MaHrid.-Num.^^ 6 OctidSre fg 2ó \
fO(F fuQciotiaíÁiénto dé am bos Tribu- 

>,.foripulo la Sala de gobierno 
diel Suprem o.

A rtícuib 8.® Aprobada esta  tiistri-. 
t>u<5ión d‘e trabajo^ com enzará a fua- 
ei'onar la Sala cr-eada por este Real: 
d ^ re to ,  aunq-ue :n»d. se hubieren re* 
tR'»eUo los confcursois necesarias para; 
la  provisión de las  plazas -del perso-; 
jDitl au x ilia r  de la m ism a.

A riícülo 9.® P or el M inisterio de; 
d ra c ia  y Ju siie ia  se d ie tarán  la.s dis* 
|}io,si'eiones necesarias p ara  la éjecu- 
#.ón ídal p resen te  Decreto,

Xfeado en San Sebastián a veintisie* 
jie de Septiembire d-e mil novecientos 
tvernte

- ALFDNSÜ^ ■
JBr Ministro de Graciá y 

M a r ia n o  O r d ó ñ e z

l i s n s  D E U ll!

• REAIES DECRETOS
‘ 'Vengo en nom brar, po r traslación, 

Ingeniero  industria l de la Inspeccién 
oífMnovííicial de la p rim era  región, con 
destino a la  de Madr'd^ a D. Benja

m ín  M onfort y Romaní, Jefe  de Ad- 
aninistracióD de tercera  clase  del ex- 

Ipne^ad'Q Cuerpd^^^a a la
«ión genera l de p ropiedades e 
^uésto s. -

Dado en Palacio a cu a tro  de Octu- 
áe  mil ncHvecientos veía le .

ALFONSO
EJ Ministro de Hacienda. 

f^ R E N z o  D o m ín g u e z  P a s c ü a ú

""lA p ropuesta  dcl M inistro ere Hacien- 
S a , día acuerdo con Mi GoniSejo de 
m in istre^ , y  en cum plim iento  de lo 
jqué preoeptúa 6íl artícu lo  3.® de la  
¿ e y  de 29 de biciem bre de 1910, 

Vengo en fi;jar en 276.468,92 pese
ta s  el cápílal que ha de serv ir de ba*̂  
«e a  la liquidación de cuo ta  qiie co*  ̂

‘irtéspottdq exigir por contribución 
«nínima, en el ejercicio de 1920, a la 
Bociedadi ing lesa  ‘“The Carthagena 
Mintiíg and W ater Com pany L im ited” 
coa arreglo  a la T arifa 3.® de la Con
tribución sobre u tilidades de la  rl- 
igueza m obiliaria .

D ado en Palacio a cua tro  de Octu- 
b ie  de mil novecienítos veinte:,

ALFONSO' ,
El Ministro de Hacienda,

L osienzo  D o m ín g u e z  P a sc u a l

M inistros, y en cum plim iento  áe la? 
que p recep túa  artípuio 3.® de la^ 
Ley de 29 dé bioíem bre de 1910, J 

Vengo en fíjar é a  7.30‘5.398,42 pése*í 
t a s  é l c ap ita l qiie ha d é ^ r V ir  ée bk- 
se a la iiquidáción dé cuota 
rrespondie é x ig tr  p*or contríbucióa 
m ínim a; éh el ej&reicBO' dé Í9171 a fa? 
Sociedad inglesa “The T h arsis  Sul-; 
p h u r and Copp-eT Gompény L im ited”: 
üon arreglo a la Tarifa 3.‘ de la Goíi-: 
tribucián éobre u tilidades de la - ri-; 
queza m obiliaria .  ̂ j

Dado en Palacio a cuatro  de Octu
bre de fííTl novecientos: ve in te

. : A L FQ PO  ;
El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a sc u a l .

HÜSTERig SE Ifl Gesnci

REAL DEGRETO J
A p ropuesta  del M inistro dé la  Oo-; 

bfernácíófl, de acuerdó cdb  la  Gomi-] 
sión perm anente del Consejo de Bs- 
tadc.,

Vengo en d ecre tar lo sigu ien te :
A rtículo i,® Se concede la  nacióaa- 

ílidad española a D. A^foasi) Falkens- 
I tein  y Hauser, súbdito aletnán.
I Ártíoulo 2.® La ' expresada co-nce-:̂ - 
I sión no producirá efecto alguno has- 
! ta  q^ie el in teresado ores té xuramen*
I to  de fidetidsad a la Constitución y de 

obediencia a las leyes coa renuncia 
de todia pabellón e x tra n j^ o , y sea 
m sc rita  en el R egistro  civÜ;

Dado en San Sebastián a iveintioch-o 
de Septiem bre de mil nbvecieatos 
vein te.

AÜFONSG
El Mmistro d& la Gobemacióií

Ga b in q  B u g a l l a l ,

! ERESniA OEl C9HSEJ]
: OÊ fflWfHaS
i REAL12S ORDENES
I limo. Sr. : Vi^ta la instancia promo- 
i  vfda por el Director de “La ^ t r e i l a  

R oja”, domiciliada en Barcelona, soii- 
i citando se reconozca oñcialmente a di

cha Asociación. la cual^ según el ar> 
tículo i.® de los E sta tu to s, “ tiene por 
único y exclush’O objeto contribuir, 
por todos les medios que le sean posi
bles, a! socorro de los anim ales heri
dos y eníeirmos en los campos de baia- 

I l a  (particularm ente los scdípodos), en 
I las ambulancias, hospitales y puestos 
; de socorro poniéndose al efecto de 
; cou la Autoridad m ilitar. Tam 

bién podrá tiisponers^^ qne ¿étá. As(y 
ciaeióa acuda' eob tes éfemeníó^ de 
que disponga a  cuahtofe abtós 'ée consL 
dore necesario: puiQdán ser- útiles sui 
servicios, en auxilio de los semovien
tes vob jeto de su  ¡especial cuidador éH 
desgracias de la índolé que fuerep, 
calamidades públicas y epizootias que,

• afecten particularm ente al ganadr 
equino, y  prestando auxilia a l'a Gnp 
Roja, institución herm an a” :

Visto el favorable informe emitidi 
por el Ministerio do la  'Guerra,, sí hiiéS 
condiciona la aceptación de los aux§ 
lies que ofrece “La Estrella R o j a ^  
momento en. que sea un hiecho la né- 
glamentación del servicio an campa- 
fia del Cuerpo de V eterinaria M ilitar: 

Corisidarando ja  elevada in.íciatW de 
j a  mencioti§.da. Aspciáeión y benéfico 
designid eri; que su  ac tu tóó ii se ius- 

'■ pira,^' ' '  ■ i
S. M. ef Rey fq. t), g*.) se ha servido 

disponer con ¡esta fecha sea reconoci- 
,da oficialmente con carácter civil la 
Asoelación denominada “La Esirella 
Roja”. í

De Real orden iio¡ digo a V. I. pa'ra 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.
 ̂ Madrid, 4 de Octubre de 192Q. , ......

DATO

^ f io r  Bubsécrétário dé ésta PresL 
dencia.

limo. Sr. : Vista 1# instancia- péei- 
sentada por el Presidente de la Junta 
Sindical del riu stre  Gorlegio dé A^en/tes 
de Cambió y Bolsa de esta Corte, len 
representación de ese Golegio y de 
d istin to s de C orredores de Comercio:

 ̂ Resultatido que por Reai orden ds 
29 de Enero de 1914, dictada por ei 
Ministerio de Fomento, se,dispuso, con 
aplicación a la Bolsa de Madrid “que 
el Colegio^ reunido m  Junta, g e n e i^  
convocada al efecto y por mayqríá ih- 
soluta de votos dé los A g en té  CoIieU 
giados éri él ejércioio dé sus funció- 
aes, podrá acordar las boníficaciónés 
que estini'e convenientes, en beneficié 
de la contratación pública”, añadién^ 
áo'se “ que la Junta  Sindical queda fa** 
cuitada para corregir disciplinaria-.^ 
mente y con arre'glo a lo dispuesto eh  
los Reglamentos, las infracciones qué 
por v irtud  de esta Real orden pudié" 
ran cometerse en la percepción dio lo« 
éeirechos de Arancel o de las bonifica-, 
ciones debidamente acordadas” : 

Ooasiderando que en las actuales! 
circunstancias la conveniencia de laa 
aludidas bonificaciones ptuede surgil. 
en cualquiera de las Bolsas oficiales a 
ée  5bs Colegios de Corredores, y dada 
la natural rapidez de las operar lona
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 ̂a n a m a  til as, serla  ée  notoria ^ ra v e - 
.dad que los inferidos orgaaistaos ear 
'tuviesen inaposibilitados para  acordar 
3as «epetidas boaiñcacioíies, ,
I S. M. el Rby (q, <D. g.> se ha servido 
«autorizar coa esta fecha, a  todos los 
Xiolegios de Agentes mediadores del 
fíomercio en E spaña, p a ra  acordar la s  
ii^feridas bonificaciones, siem pre que 
e s ta s  ú ltim as no sci opongan a lo es
ta tu ido  en el Real decreto de esta Pro ' 
sidenoia de 24 de Ju lio  último, que 
prohíbe toda competencia i! iota o des- 
lealj y asimismo ordenar, que nunca 
los Corredores de Ck)mercio, en las pía- 
esas donde existan Bolsas oficiales/pue
dan acordar bonificaciones superiores 
ía las aprobadas po r los AgcatíCiS de 
•Cambio y Bolsa.
p De Real orden l o? digo- a V, I. para  
'SU coriiOicimiento y efectos corisiguien-

Dios g u a í ^  a  V. I, m uchos años. 
•Mfedrtd, 5 do Ódtubrq

" - " " -   ̂ i>ÁÍO :

Señor S ubseo re tar^  de esta Presi- 
denoia.

msfjgioiísm ayjgsfiai
RÉÁL M d EM

lim o. S r . : C onvocadas po r Real or
den de 15 del próxim o pasado m es de 
Septiem bre oposiciones p a ra  proveer 
la s  p lazas vacaate»s en la actualidad 
do Médicos del Cuerpo de Prisiones 
do c u a rta  c la s e .y  las que  asim ism o 
resu ltasen  duran te  el tiempo, que el 
T rib u n a l tarde en hacer .la p ropuesta , 

S . M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer quede rectificada la  r e 
ferida Real orden de 15 del próximo 
pasado  m es en el vsentkio de que las 
plazas a proveer serán  de Médicos del 
Cuerpo do Pr.iBiones de te rcera  clase 
con el haber anüat de 3.000 pese tas , 
en lugar de las convocadas de cu arta  
c lase  con el sueldo de 2.500 pesetas-, 
quedando en )todos log extrem os pro-  ̂
captivos en vigor a lo.s efectos de la  
retferída convocatoria de oposición, 
la  susptííclia íleai qrden de 15 de ■ 
Beptiem bre dql co rrien ta  aíio.

De Real íOAxlep! iq digo a  Y. I. p a ra  
M  conoeimlCtatQ v dem ás eífectos.

Dios guarde a  Y. 1. muchos años. Ma- 
drid¿ 4 de Octubre de Í920. 4

ORDOfíE?;

Señor p íre c to r  generá l de PrLsiofiés-^

trr—r— ■— . ■

n S T E H I O  DB LS SOBinUl

REALES ORDENES 
Exemo. S r . : V i s t a i n s t a n c i a  pro-^ 

movida por el soldado del sexto Regw 
m iento de A-rtiUería pe-sada^ E nrique 
B aena B aena, en so llc itué  de que le 
sean tíeviieitaB 250 pesetas dé las ToÚ 
que ingresó para  la reduccióú det 
tiem po del servicio en filas, por tener: 
concedidos los beneficios del artícu- 
lOi 271 de la  vigente ley de Recluta-' 
m iento, :
, S.,,M. e] Rey (q. D, g.) se h a  servidot 

dispoiier que de las  750' pesetas d'epo- 
sitada.s en la  Delegación: do Hacienda 
dto la  provi.ncia.de G-rañada se dcvu^'f^ 
van 250, (x>'rT6spondientcs a  i 
d-e. pago- número 145  ̂ expediíta en 27 
de r>icie.mbre do 1919, quedanda

■r

Reiaciófi

NOMBRIi  ̂DE LOS RECLUTAS

Vgustín Cano Careóles
francisco Oiins L lanes..  ..........
Rafael Póroz-Vizcaíno O jea.. . .  • • 7 . . . . .  
pantos Martínez Rodi'íguoz.
Gustavo dei Campo A rgüeíios...» » ««.«o. • • 9«9

Seeznplu»!
PUNTO EN QUE FUEUON ALISTADOS

A ro n ta o iie n to Pro r i n d a

1930 M érida ............................ ................ Bad aj oz« «.. «*«•
í9?0 t^UlljOna. Lérida.
1918 S an tander..,.. .¿ . 4 . . Santander.
1920 Miares.. • • . . .  • • • • . . . . .  . . , .# .  •. • Dviodo . . .
1920 Oí jOn*. ideiTi.•

Madrid, 18 de S^^ombro do 1920.--“ Vizo6ndo de Eza. 
  -    '■ ■'   — —

’ Excmo. Sr.s. Hallándose justificado 
que lois iadividuos que .%e «e3rpre.san oa 

siguiente relación, que empieza con 
Nicolás M irabent Péres y tcrrnkia oon 
JBhsüio Otero Palmeim, pertenecientes 
% rei$mpla»wf que se indiean, han

sido excluidos totalm ente del serAócio 
y, por tanto, cistán comprendidos en el 
a rtícu lo  234 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

B. M. el Rey (q. Di g.) se há servido 
disppaej qdé so/tfqyu^lvan a los iatere*

sadoss las cantidades que íngresaroii 
para  reducir el tiem po de servicio .en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y por 
las Delegaciones de Hacienda que ca  
la citadaj relación se expresan, eoiiiqi

r

I

L
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feüli9 QM ím  5Q0 réstistiite& el fetal’ de 

Wa cuota m ilita r que señala el artíeulo* 
2i81',d6 la  referida ley, debiendo perci- 
•bir Tá” indicada giima e! individuo que 
«ofectuó ol depósito o la  peTS^ona apo
derada en form a legal, según dispone 
e l  a,rtíoulo 470 do! Reglamento dictado 
p a ra  la ejecución de la ley de ReePu- 
itamiéato.

Do Real orden lo  digo a V. E. para  
eu conocimiento- y demás efectos. Dios 
guarde- a V. E. muchosi años, Madrid, 
•4 tío Octubre de 1920.

’ VIZCONDE DE

jSeñor-€ap i tan general de la  tercera 
,Región.

Excmo. S r,: Vista la instancia pro
m ovida por Francisco Rodriguen pa- 
ídial, ^ id a d o  dei Regimienfe de Infam 
ftería W addlás, num ero 50, en solicitud 
d e  que ie sean devueltas:500 pesetas 
ido-last -1.500*̂  que  nngresó para* elevar 
l a  euota m ilitar, y cuyos berTetlcoSs  ̂ no 
puede d isfru ta r con a la 'Real

Virden do 16 do Agosto de 1919 {Diario 
O/’̂ m í-núm ero  i82)j

S. M. di R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las Í.500 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Üranad^ se devuel
van 500, GOrrespondkíTiids a* la c a r ta ' 
do pago num ero 576, expedida en 9 de 
Agosto de 1919, quedando satisfeolio 
con las l.ODQ restan tes él total de la 
cuota m iiü^r que señala el artículo 
2¡57 de la refei;ida ley, dablend'o perci
bir la iridicada suma e l in3rviduo"‘'5u 9 
efectuó el dcpósiló o 1 ai persótía "apo
derada en forma legal, según dispone 
el articula 470 de l Reglamento-dictado 
para la ejecución de hj ley de Reclu
tamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
»ii conociiTiiento y domáis efeetog-. Dios 
guerde a V. E. muchos, auos.’ Tvfádrid; 
2 de Octubre de 1920.

:\HZGONDE DE. EZA-'. 
Señor Capitán geñé'ral dé la lA R*(^ión.

E x e íto r S r . j u s t i ñ c  
que los indiVrdúois ffaé ;sé h sp re ^ ti €n 
la sigúiénlé róláoíóñ," qtie' ómpieza con 
Agustín' Gano GáTCóíes y term ina can 
Gustavo (}ei Campo A rgúette, pertene

cientes á lo s  reemplazos quo se íncHcahi 
han faUeeido antes de la inoorporaciórt 
a filas cíe los mozos de su reemplazo!, y, 
por tanto, eslAn compre adidos en el 
tículo 284 de-la  vigente ley de Reciu- 
tamiento,

B. M. el Rey (q, D  g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los intere/ 
sados la^ cantidades que ingresaren 
para reducir el tiempo de servicio eii 
filas, según cartas de pago expedida-s 
en las fechas, con <Los números y por 
las . DoLegaeiones de Hacienda que en 
la • citada relación se expresan, como 
igualmente la sum a que debe ser re in 
tegrada, ,1.a cual .percibirá el iadividao 
que 'hizo el depósito, da persona autori* 
25Gda en form a legal o la quo acredito 
su derecho, según previ eme el aríículo 
.470. dei Reglamienfe dvolado ^para: la 
ejecución de ley citada.^ . . r ;
. De 'R eal.qrden lo .dlgp .a.̂ Ŷ  [^ira 

sú conócimieintp y , pfeetq^> 
guarde a V. E. muchos años. Macirid, 
IS de- Beptiembre de 1920.

VIZCONDE DE EZA 
Beuófes= Gapitanes:%effeftle9 de íá'-prb

m era, cuarta, ^ x ta  y octava Regiones,

que se cita

V  ,CAJA X>E PvEGLUm

Badajoz, U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Lrérida, 59...,, . . . . . . . . . . . . . . . .
Bajtita,ndei\ 83  ̂ v .   .............. • ,
OyiedQ,. 109:.„. . .  . v . . . . . . . . . . . .
Ideíti íc b ,,,,,   .......... .

p e c h a  d s  la  c a r ta  ob  pago

Dtá Mes Afio

19 E nero .. . . . . . . . .  *. 1920
SO . E n e r o . . . . . . . . . . . . 1920
10 E noro .. . . . . . . . . . . 1918
8 Enero. . . 1920
2 Febrero... . . . . . . . . 1920

i l^úmero 
(Id carta de paĝ o

215
114

19
202 .

80.

Delegación de Hacienda 
que exoidld ' 

la carta do pago

Badajozi....
-Eó riela.
SantandíeE.. * . . . . . . . . . . . .
Oviedo...
. Ldom,. . e • . . .

SUMA 
<ÍAhQ sor

reintegrada

Pesetas

5C0
600
500

1.000
1.000

ifgualmoato la sum a que. debe ser rein- 
fp ^ a d a , Ja ouai percibirá el individuo 
que-hizo d  depósito o la persona auto
rizada en forma legah según previene 
H  artículo 470 deí Reglamento dictaclfí 
fta ra  ejecuciój^ do la  Qiiada

De Real orden ló digo a V. E. para  
m  coaocimicnto y demás ofectos. Dios 
guarde a V. E. muchos arios. Madrid. 
í3 do Bcptieinbro tío 1920.

K í Z G 0 |® E D E .E Z 4 -'-

Señot'es Capitanes generales de la p rr  
m era, segunda, tercera, cuarta, quin^ 
ia, sexta, séptim a y octava RegtOíiD̂ ^
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Relációa

: N C M B R E S m i^ R E

_ás Mfrabent Pérez .
Bernabé Pérez Jiménez •   ...................
Luis García García .
José Rivera S an tan a .   ...............
Eloy Pu0 les Fuelles ................. .. , . .
Laureano Gracíán Casado.  ......... . .
Miguel López Bujalánce..  ........ .....
Ant nio Martín Bujalance............. .
Pranoisoo Segura Román.  ..........
Emilio Prados Such.   ...................     . i
Leandro Braulio Alonso Guadalajará .
Agustín Aparicio H ernández............. ..
Jesús Redonflo T ardío. i    .
Mariano Gálvez Cerrallo.. .......... ..
Agapito Manrique González.. . . . . . . . .
Manuel Torregrosa R uiz... . . . . . . . . . . .

mismo.  .............................. ..
mismo

Francisco S rra T orrens... . . . . . . . . . .
Félix Fernández de Castro V ives........
Antonio Feliü Codina .
FmiJlo Sin R u b a u ..,. .

f milio Casablancas Pons..  ................
icardo Armengol Campany.............

j Joaquín Arcarons Potellas....................
Rafael Oliver Soler  ...........
Jaime Martí P a re t......................*...........
‘Antonio Felimbadaló S u an . . . . . . . . . . .
Pascual Jimeno G uinot ...................
JoséíGalimany V entura .. . .  ¿ ¿ ,
Juan Jimeno C h a rc o ...   ............
Angel Soler Berra. . . . . .  . . .  . i ..........
Carlos S a inar y López Coronada........
Santiago Serrano G a rc ía .. . . . .  . . . .
Jaim e Roma Borrell...............................
José Can ais R uet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Claudio Cureí Breguera   ..
José Fábregas Ambrós  .
El mismo  ........................................
Juan Marrá Carbó..............................
Onofre Serra Simón.......................... ...
Bamón María Soler Cardona................
José Puigbó Cardona. . .  .....................
Perpetuo Blancar Benedí......................
Ensebio Ezquerra A lvarez... . . . . . . .  .
Juan Martí M artí  ..............................
Vicen te Agost Alonso.
Manuel Vicent Cast^^llet........
Francisco Hernánz Gutiérrez   ........ ..
Luís Jáuregui EchenaHÜsia..................
Abundio Sacristán Gómez.....................
Ju  ián Gaspar Plá. ....................... ..
Pedro Ladislao Broncaño P a re jo .. . . . .
Luis Mosquera Gómez............................
Pernando Rivero de Aguilar y Otero..
Perfecto Barcala Montero......................
Basi io Otero Palm eiro...........................

Beemplakos

1919 
1917 
1917
1920 
1919
1919
1920
1919
1920 
1920 
1920 
1920 
1917
1917
1918 
1917 
1917 
19Í7 
1917 
1920 
1917 
1920 
1917 
1917
1919
1920 
1920

' 1 9 ^
i$ m
WIB
w m
19á0
1 9 ^

1 9 ^
1919
1917
T S ll
1017
1 9 ^
1917
1917
1917
1919
1920 
1920 
1920 
1920
1919 
1017
1917
1918
1920 
1920 
1920 
1920
1912

PUNTO EN QUE FUERON ALíSTAnOS

AyuntamiODlo

Isla C ristina .. . . . .  __ _
Aguilar . . . . . . . . . . . . .
Rute. .   .....................
Benacazón.. .
Medina S ídonía.. . . . . . . .
M álaga.    .................
Idem . . .  .................
I iem ...   ...................
Id em .....     .....................
Idem  ............. ......
Cañada del H oyo...  . . . . .  
Mocejón. . . .
Idem . . . • • •  .r..
T oledo .... . I . . . . .  
San Carlos del Vallo.'.. . .
Elche i , . . , .  . , . . . . .
Idern.. . . . . .  .. . . .  . . .
Idem « . . . . .  w ••• •
Llissa d e V a n . . . . . . . . . . .
Bareeiona,.
Idem. V..
Idern. «1
Id e ih .,.....  ..................
T arrasa .. .............  -
Gurb...................................
B arcelona........................
Idem  ..........................
I  e m ... . . . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . é
San Martín Sarroca. 
v c h . . . . . . .
Barcelona... . . . . . . . . .
Idem.'.
Id em ... . . .  . . . . i .
San Cipriano de V illaltai, 
Barcelona... ^
Idem.. . . . . . . . . . .
I dem. . . . . i
ídem. . a. *. •»I
Torrellas do Fois.. . . . . . ¿
B arce lo n a ..    .............;
íd e m . ........ ...........
Fuigreg  ................
Cim baila................... .......
Zaragoza.............. .. . .
C a s te lló n .... . . . . . .  . . . . .
Idem. «. «ü..
Id em .. . .  . . . . . . . .
Bilbao .í.
Rentería.. . .  i . . . . . . . . . . .
Xava de A ré la lo .. . . . . ,
Valencia de A lcántará.. .
Alcollavín....................i
Coruña..............................
Santiago  ............
Carbiá. .....................
Fuenteareas.....................

P ro  T in  d a

H uelva... 
Córdoba.... .
ídem  .
Sevilla  -
Cádiz............
M álaga.. . .  
Id em .. . . . . .
Idem   .
Idem    .
ídem . . . . . . .
C uenca.. . . . ,
Toledo . . . . .
Id em .. . . . . . ,
Id e m .. .  . . . . .
Cmdad Real.. 
Alicante.. . . .
I d e m . , V . ..
Idem ,  _
Barcelona... .
íd em .. . . . .
Id em .. . . . . . .
Idem*.vv.. • 
Idem .. . . .  . ,
Idem.............
ídem .
Idem .. . . . . .
ídem ..............
Idem .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ... . . . . •
Idem  .
Id em .. . . . . . .
Idem  .
Id em . ........
Id em ... . .r .. , . . 
Idem ....
Id e m ¿ ... . . . . .
Id em .. . . . . . . .
Idem.
Idem .............
I lem.............
Idem..............
Zaragoza. . . .
Idem . . . . . . . .
C aste llón ....
Id em . ..........
íd e m ... . . . . .
Vizcaya. ~. . . .
Guipúzcoa, . . 
A vila.. . . .  . . .
Cácéres... . . .
Idem .. ». • •. •
* o ru ñ a .........
Idem  .
Pontevedra.. 
ídem .............

'u

II

d
e>

Madrid, 13 de Septiembre de 1920.—Vizconde de Eza.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
Ja siguiente relación, que empieza con 
José Brfgido Pérez y term ina con José 
Esperanzl Gurto, ¡perienecientes a los 

qu6 S8 indican, han falleci

do autes de la incorporación a filas de 
los mozois de su re-oniplazo, y, por tanto, 
están compreoididos en ©1 artículo 284 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer quo se devuelvan a los inte

resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiem po de servicia en 
filas, según cartas de pago expedidas' 
en las fec^has, oón los núm eros y poiS 
las Delegaciones de Hacienda que en la  
citada relación se expresan, como

r
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que se cita

CAJA DE REGLUT3A

Huelva      .
Lacena................... ....
ídem. . . . . .
SeviJia, 17.............
Cádiz, 2 2 , . . .........
Málaga, 2 8 . . . . . . . . . . .
Idem id  ...........
Idem id      .
Idem, id . . . . . . . . . . . . .
Xdem, i d . . . . . . . .
C uenca.. .............

ledo, 5 . . . .  . . . . .  . . .
Idem, i d . . . . . . . . . . . . .
leem . i d . . . . . . .  . . . . . .
Alcázar de San JuaHi.
Orihuela, 42...............
Idem, id  ........
Id' m, id . . . . . . . . .
Tarrada, 5 4 . . . . . . .
Barcelona, 51...............
Idem, 52.. ...........
Idem, id   ........ .

ildem, id .
jTarrasa, 54 ... . . . . . .  .
Manresa. 55................
Barcelona, 51............ ..
Idem, 5 2 . . . . . .
Idem, 51........... ............
Idem, 52___ . . . . . . .  . , ,
Viilafranca, 56 . ..........
Manresa, 5 5 , . . . . . . . .  .,
Barcelona, 5 1 ... . . . . . ,
Id-m, id --------- -
Idem, id  ________
Tarrasa, 54........
Barcelona, 5 3 . . . . . . . . .
Idem, 5 2 . . . . . .  . .  . . . . .  ,
Idem,, id», . a. . . . . .  •

Idem, i d . . . , ..............
VíÜMfranca, 5 6 . . . . . .
Barcelona, 52. . . . . . . .  .
Idem, i d .   .......... .
Manresa, 5 5 . . ^ . . . . . . . .
Zaragoza. 6 5 .  
Idem, 6 3 . . . , . . . . . . . . . . .
Castellón, 7 2 . . . . . . . . . .
ídem, i d .   ........ .
Idím ,id .......... .
Bilbao, 80.....................
San Sebastián, 78. , . . . ,
Avila, 92...................... .
Các» res, 9 4 . . . . .  ¿. . . . .
Idem, id  ................ ...

iCoruña, 9 6 .... • • « • . . . .
ISantia o, 9 7 , . . . ..........
?La FIsirada.. »’
Vigo, 108. . . . . í . . . . . . .

FECHA DE LA CARTA IDE PAGO

Día

30 
12 
22 
11 
11 
27 
12 
10
2

26
31 
26 
25 
12
24
25 
21 
27 
18 
11 
18
2

20
31
5

21
22
9

14 
4

12
29
21
4
4

19
17
19
22
6.

15 
31
4
5

2a
4

24
3
1
6

26 
.12
28
29
28
24
27

Mes

Enero...,
Pobrero.,
E nero.... . ,
Febrero..................
D iciembre.............
Enero......................
Fr‘brero . . . . . .
Febrero».. . . .  . . . . .
Febrero  .............
E nero.... . . . .  . . .  . .
E nero.... . . ,  . . . . . .
Enero......................
Mayo............. .........
Febrero.  . . .
Enero..       _
Enero.............. .....
Septiem bre  ........
Septiem bre............
Eiiei’O.....................
Febrero.   .
Noviembre  .
Enero......................
Mayo .
Mayo.................. . .•
Diciembre 1
Febrero. . . . . . . . . .
Enero.. .   .......... .
Febrero .
E nero .... . . . . . . . . ,
D iciem bre.. . .  C. i .
Febrero... . . . . .  i
Enero i .
Enero ............. ..
Febrero     •.
F ebrero ..... . . . . .  
S Qviembre.. » > .... 
D iciem bre.. . . . . . .
Mayo  ........
A g o s to . . . . . . , , . . . .
F e b re ro ...... . . . . .
Febrero .... . . . . .
M ayo... . . . . .  . . . . .
M ayo.. .
D iciem bre.. . . . . . . ;
E n e r o . . . . . . . . . . . .
Febrero ... . . . . . .  A
Enero. .
Febrero... .
F eb re ro ..... . . . . . .
Junio..
Mayo .
Febrero..-.............. .
Enero .
E o e r o . . . .  .......... ..
Enero...................... '
N ov iem bre ...... . .
D iciem bre.. . . . . . .

Año

1919 
1917
1917
1920
1918
1919 
L 2̂0
1919
1920 
1920 
1920 
1920 
1917
1917
1918
1917
1918
1919 
1917
1920 
1910 
1920 
1917 
1917
1919
1920 
1920̂  
1920 
1820: 
19 m  nm
1920r
1920̂
1020:
1920
19191
1919
1917
1918 
1920̂  
1917 
1917
1917
1919
1920 
1920. 
1920 
1920
1919
1918 
1917^
1918
1920 
1920 
1920
1919 
1919

Kúmeril 
de carta de pago

111
114
205 
135 
223 
222 
135 
62 

211 
94 

169 
124. 
175 
238 
161 
133 
119 
160 
137

7 
100

3
186
231
83

204
200
149
214 
169 
105 
119 
124
215 
64 
61 
31 
66 
9.6
8

92 
219. 
226 
110 
47 

159 
220 

88. 
231 
19 
81 

185̂  
67 
19 
12 . 
19 
5

í)elegracÍ6n de Hacienda 
que expidió 

lascarla de p i la '

H u e lv a , . . . . . . . . ,
Córdoba..............
Idem.». ... . .  . . . .
Sevilla.. . . . . . . . .
Cádiz».i.. .» . .  . .  . 
Málaga.. . . . . . . .
Idem..
Id em ,» .....,.. .
Idfem  _____ ___
I em ..   .
J uenca... . .  . .  . ., 
Toledo.. . . . . . . . .
M aí.iid .... .  ,
Toledo.. . . . V . . . .

Ciudad R e a l.....
Alicante............. .
Idem .. ...............
Idem ... . . . . . . . . .
Barcelona...........
ídem ....................
Idem ...
Idem  ........
ídem .........
IdsnL. . i .  

Idem....................
Idem .....................................
Idem .. . .  . . . . . . . . . . 7 . . . ,
Idem............. ........................
Idem ....... .i..:. .i. . „ . . .  > . .
Idem ..-...»: . . . . . . . . . . . . . . .
Idem------------- . . . . . .  é*.. . ,
í d e m . . . . . .  __ » . .é . .. .
Idem. . . .  .Vi... v ; . . , . . .  V., 
Idem. ,
Id*' m, .  . ' .' .v -.

I d e m » . . . . . , . . . . » . . . , . . . , . ,
Idem.. . . . . . ; » . . - . .  * i . -.
Idem ..... . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . .._____ . . . . . . . . .
Idem .., . . . .  .
Idem.,...
Idem .»• -•.«• .
Id e m ..................... .. ......
Zaragoza....................... . ...
Idem  ........ ..........
Castellón    .
Idem  .
.Idem.... . . . . . . . .  i». .  . . -....
Vizcaya . . . . . . . . .  . . . . . . . .
íGuipázcoa.. .......................
A vila. . .  »w<.« • .» »Á.-«
,Caceres. . .  .»i.» .■. .. .;.
Idem . * • . .  #.». #.»•. •
Coruña.   .......
I d e m ., . .   ............. .
Pontevedra... . . . . .
Id em .,......................

SIMA 
qti9 debe ser 
t‘einte¿;Ta(Ia

Pesetas

IvOOO r 
600
50a 
500 
500 
500 
500 
500 
500’ 

A^OOOi • 
5G0i.doo ,

1.000
500' 

1.000- i 
500 
250 :
250  ̂
500

1.000
1.000
1.00c

50C
50C
500
500
500
m

 ̂i  d m  ■ ‘ 
ñm  A 
60& ' 

:509 •
soâ  
600 •= 
600  ̂
609 ' 
509 :
250 
500- ' 

 ̂ 600- 
500 
500 
5G0 
500 
609 
609 
600 
509

1.000 
t .000 •

500 ^
4.000 

600 
500
500 V

i.ooa*

jnenie la suma que debe ser re in tegra
da, !á cual percib irá ei individuo que 
Jiizo M depósito, la persona autorizada 
jBD form a legal o la que acredite su 

»egún p rev iene el a r-  
i47Jf díel R eg lam en ta  ÉLctatío

p a ra  la  e jeeue ión  de la  ley citadá.
Be Real orden lo digo a V. Ev para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Septiem bre de 1920.

yiZGONDE DE EZA

Señores Capitanes generales de !a 
m era y cuarta Regiones

prii
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HOMBRES DE LOS REGLUTAg

José Erigido Péro7   .
Vloonto Montaña Soldoviila 
José Esperanzi C u rto .. . . . .

B.eempÍazoi
TONTO m  QUE FUERON ALISTADOS ' "

Ay un t« mi e s t o P to v ia c íi
. . .

1920 Codosora............................................. Badajoz ., . ,.
1920 Salient..................................... Id n m .................................... ...
1918 Tortosa.»................................... . q^arragoiia.. . ,

Madrid, 9 da Septiembre de 1920.—Vizconde de Eza,

. Excmo. S r.: HaMíid'ose justificado 
ique los individuos que so expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
Antonio Maí^ineda March y  term ina 
con -José García Vázquez, perteffecieii- 

a: lo s' r4empla;¿ot qucj'se^'.^^

<han sido excluidos toialm efitr^cuTser- 
vioio y por tanto están comprendidos 
en el at'ti'culo; 2*84 de ia  vigente ley ífe 
íieeíutamiento, .

S. M, el Rsy (q..D. g,} so ha servícfO’ 
d isponer que m  d e v u e íta n . a ío s ints-

rosados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas,- enn ios riúmeros y por 
iHas Delegaciones dé Hacienda 'que en' 
la  citada:- relación, se expresan, como" i ,

 ̂ : : : - . A . : /  M

Relación

K0 MBR2B  DE LOS RECLUTAS

Aatonlo Margineda M a r c h . . • * 
Felipe Aniolí Segura . . . . . . . . .
Ramón Ferrer ChauHz,. * , . . . . . . .  *,
Ráfáel LHmona Boaet.................    . ^ *
Rica do Lámete de Grignon Ribas... .
losé Matas Perptñá.. . ...............
fuan Peirató Gatetís..
fosé Garrió Larroyu, ..........
Jesús Saldaña Larrainzar— ..........>
loaquín Soler Briíi... . . . . . .  < ... « .. .
José Mutres B r u n e t . , . . . . ,
fosé Rigas V i ñ a s . . .
Magia Puíg Roíg..,.  .................... ....
#édro Riera Simó    ........ ...
Francisco Carrilero Pérez... . . . . .  ..
Ramón Rigas Beya 
losé Serrano García 
luán Soler Seuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Soriano V ives .
Ramón Riba Toi ral lardo n a , .........
Adjutorio Baüíe y Fortuny.
Juan Subirana Vives.  ............
Dionisio Enrique Gómez Quintana. . .  
fosé de Aragón y Carrilio, de.Albornos 
Tomás Gordobií y Bilbao.. . . . . . . . . . .
El mismo,   . . .  . . . . . . . .   ..........
El mismo.
Í>edr0 AfrlUaga.Elustondo.
Mimuel Diego González.
El mismo
Gerardo Die«o Cendoya. . . . . . . .  
Emilio García Gómez Marañóa . . . . . .
Angel de (Jri be y Arstña............. ....
Envillo Revllla Sxamartía . . . . . . . . . . . .
José García Vázquez » t • 9 I

neerapiHíOi

1920
1920
1917
1917
1920
1920
1917
1920
Í919
1920
I 9 i7 ‘
1917
1917
1917
i m
1920
1917
1919
1920 
1917 
1920 
1320 
1320 
1915 
1917
»

1917
1919

1917
1917
1920 
1920 
1920

PUNTO SN QÜS PÜSRDN ALISTADOS

Af u n t a m i s s 19

Barcelona.
ídem........
ídem  _
Idem , . .  
ídem .. .. 
ídem . . .  , 
ídem . . . .  ,
ídem.......
ídern . 4. 
ídem 4. ,  
ídem
í d e m . . .  
Idem .. .. . .
Idem. . .  .. 
ídem...» 
ídem . . . . .
ídern . . . . .
ídem .......
ídem  -
Argc-jsüia, 
Maarci>á . .
Idem .......
Bilbao. . .  , 
GuctarU. 
Bilbao —

Pfo rí n cí a

»  -

■■■■
Elgolbar... .v'.........
Vega di P a z , . . , . . . .

» ' •

Santander.     v . ; .
ídem....................   ,é.
Guccíro  ...................... ...
•'SaTV'tander-i-.-< •. •«* • •. « ■». •.
Silieda. « . .

Barcelona... .  
ídem .. . . . , ,  
IdenL... . , . . ,
ídem............
Idem.............
ídem . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
ídem ,.... . , , , ,
ídem.* - . . . . . .
Jderiia»  ̂.1  i

.......
Jdem... . . . . . .

Idem...-,. . , . ,  
Idem..,.. .  ....
í^em.4.. . . . . . .
Idem.. . 
ídem .... 
I d e m . . .,
ídem ... ........
ídem..............
ídem. .
ídem..............
Vizcaya .. 
Guipúzcoa, a., 
Vizcaya.... . .

Guipúzcoa.. 
■Saatander.,

Santatidcr., > ¿ , «f , ,  111 
í d e m . . . , , ; . . .  •*
Vizcaya.,,,
Santander, • • • • «-««.,. • «' 
Pontevedra . . .  ..

Madrídi 75 do Soptiombre de 1929,—Vücímdo ^  Éza.
/..; -J
l, ’
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€|ua sa cita

CAJA m  REGLÜTA

Badajoz, 11..»,.
Manres ,55.......
Tortosa, 58... • .,

PBCHA DE LA CARTA DB PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Peseta»Día Mes Año déla cana de pago
que expidió 

la carta de pagc

14 1920 1*0 1 RAAA*!
13

 ̂ “i t • r « f • a •
1920

oo
177
119

RArftfilonn ^
o w
500
5006 F eb rero .,... . . . . . 1918

Ig’iialm^eiito la ‘jsíiir/a re-
flM c^ada, Ja iciaal peroibia^á el i'üdivi- 
díuo qu« hizo e] depósile o Ja persona 
ranlorizada en forma legí^, según pre* 
Yiene el ari. -470 del Reglamento üicta: 
"ido- para  ejeonek>r: dr- "a Tey cRacia;

De Real orden Jo digo á V. B. para
fiiu conooi'mieB.ta y dem4s eJedlbs. Dios 
gtaarde a V. E. muohos años, Madrid, 
2i5 éa Beptionte^^de 1920.

tYIZGOI^DB D l  l Z ^ -

Señores Capitanes de l5|
en aria,, sexta y octaya R e g io n e s ," ''

CAJA DE RECLUTA

parceíona, 53 ..      .......... ......
Id6my 5 1 . . . . « «  ti
Ídem  ...........
jídem . ...........
Idem  ......................... ...
Idem  ............. .............
Idem . . . .
ildémV 5 2 . . ,  k    ..............
yern, 51.  ...............................
y é m . . , . . . , . .  .................
ídem ^ ^     ................... ... .
Idem . . . . . . . .  j e . . . . .
d d é i r í ' . . , . , . . ,  1". ¡ . . . . , . . . .
Idem, 5 L .
Icicm . . .
I dem, . . . . J . . 
Idem, 51 ., , .
I d e m . . . . . . . . . . ,
Idem.. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
Villáfránca del Panadés, 5 6 . . . , . .  
Maríf esa, ' 5 5 ' Í 
ildém.'.
Bííbap, 80    .................
Sá A Sebastián, ?8.   ................
BiiÜao, 80 ..  ...............
I d é m . . .   .........
ldem\i . . . . . . . . . . .  . \ ........... ....
Sán'Sébasiián, ? á . . , , « , , ,
Tórrela vega, 84.  ........ .
Idem   ......... ............ ....
Santander, 83 .
Idem        ........................  ............
Durango, 87................................
Santander, 83   ........ ..
Pontevedra, 106 ...........

PECHA DE LA CARTA DB P A m

Día

3
22
20
19
30

7
23
3

29 
22
3 

16 
15 
13
9

22

22
, 7
25
26 
6

22
12
30
a

26.
17
4 

27
25
26 
a

10
11

Mes

Enero,.
Marzo . . . . . . . . . . . .
Enero...  .
F e b r e r o . . . . . . . . . . .
Enero... . . . . . . . . . .
Enero., ..............
Mayo. . . . . . . . . . . . . .
Febrero.. . . . . . . . . .
Enero..  ...............
Eneío...
Enero..   ............
Febrero .
Febrero .
Febrero. ............
Febrero .
Enero
F e b re ro . . . . . . . .
Enero..   .............
Febrero.
Mayo. , . . . , .............
Enero., . . . . . . . . . . .
Febrero,.
E n e r o . . . . . . . . . . . . .
Febrero,
Abril . . . . . . . . . . . . .
Febrero     ..
Agosto.
Febrero... . . . . . . . .
Febrer®    .
Noviembre .
Enero...............
Enero ..........
Febrero    -. •
Febrero.    .
Febrero,..

Año

1920
1920
1917
1916 
1920 
1920 
19? 7 
1920 
19í9 
1920
1917 
1917 
1917 
1917 
1920 
1920 
1917
1919
1920 
1917 
1920 
1920 
1920
1916
1917
1918
1919 
1917
1919
1920 
1917 
1917 
1920 
1920 
1920

íKúmero 

de la Icarta de pago

Delegación de Hacieada 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe sev 
reintegrada

Pesetas

' 18 B a r c e l o n a . .____ 500
 ̂ 2 i Idem ......................... ..  ̂ 500
 ̂ 226 Idem..................................... l.OGO
: 162 Id em ... ........................... .. 1,000

129 Idem ,............... .............. 1,000
58 1 d c m 1.000 .

193 I c ie m . . , . .* . . , . , . , V 1.000
, 167 Idem....................... ...é# # . 500
* 104 Idem .,.,,.* ............ .. 500
i 160 Id e m ,,..................... .. 600
i 195 Idem ......................... 500

211 Idem...................... . 500
: 123 Jdern.............. ...................... 250
! 45 Idem............. ...... .... t . . . .  ♦ 500
; 140 Idem.., 500
: 190 Idem......... ....................... 500

44 Idem ................ 500
228 íd e m ., , , . ............... . 500

• 124 Idem. 500
144 .Ide i D * . •  •« SCO
234 Idem ..«., ¿ ^«•«•• • 1.000
95 Idem.* ñÓO

241 Vizcaya. 500
213 Guipúzcoa.. 1.000
132 Vizcaya.^................... . . 600
14 Idem., 250

241 250
 ̂ 107 Guipúzcoa....... .. 1.000

54 Santander 500
22 Idem........................... 500

131 Idem... l . ( » 0
150 Id em ..................... . 1 .0 0 0
116 Vizcaya,...  ................ .. . 1 .0 0 0
132 Santander .......................... 500
105 Pontevedra. . . . . . . .  . . '600

■ ■
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'® rom o. "Sr. r 'fí^Hfeidose ^ustiñcado " 

gijie los iD d iv id u o 3 gue se expresan en 
la aigruiente relación, que empieza con 
José Barosa Iglesias y term ina con Ma
nuel diB la T ueiíte  'Beiiitós •
tea a  lois re|m pla^.as que sie indipa% |

iian  sido excluidos to talm ente di(5l ser
vicio, y, por tanto, están comprendidos 
en el artículo 284 de la vigeate ley de 
Reclutamiento.,

S.' M. el RE'Y fq. Ü. g.) se ha servido 
disponer que $e devuelvan a l as- iniere-

sadós las cantidades que ingi*esa'ron 
para  reducir el tiempo de servicio eu 
filas, según cartas |Ié pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las DelegacíoRes de Hacienda que en 
,la  citada relación se expresan, 'com»

NOMBRES DE LOS RECLUTA®

Barbosa íglrsías. .     .........
Antoiaip Aguijar Díe« . . . • . .  ,
Mártíd García Alvarez.. . . . . . . . . . . , . . .
iSebastián Orte O ñ a ié . . . . . . . .i . . . .
Antonio Fernández-Marcóte Carbonelí.
Evilio Jiménez de la Morena.................
’Manuei Ortiz de Cantonad y del Olmo.
Antonio Reyes Rodríguez......................
Simón Mora Ribera.. ............................
José Fornes Pons......................................
Antonio Vera González.  ................. ...
Emilio Bassols Vivó..  ..............
José Papiol Car onell.............................
Francisco López Aguiió...........................
José Serrano C a í d e r ó . . .
Alberto Gabernet Huix ..............
Ju n IVliguel P^drenyv.. . .  • . .  ; . . .  .a; ,
Pedro Sonét Riambán . ..  ¿ . . . . . . . .
Domingo Pares Mercadó... *.. ¿. .  .h . . ,
Estebfrr Valivér Fabregat............. .......... .
Fér na n d o '(' as5|' ü^ñá' ÉscóTet . . . . :
Antonio AlujafPons.. . . . . . . . . . . . . . .
Caríds'Sanabra Sanromá......,.,...,....*w;. .  =
:Juaii‘' V a Í l d L s e i k . M 2 s i p v . . . . .
Joaqtdn Anío.ni,o Sin.........
Bartolomé AsojEscar.  ...tí:
José Mafia Núftez Isaac. . . . .  __ __^...,
Moisés Arrese Azcoaga,.
Santiago Larrañaga vlazábal .
Eiisarcío E. S. Sotes E r r a z u . . . . . . a. . i,
M-iDuel Luezasi Arguello......... . . . . . . . . . . . . . 1 ,
Fernando Es lider V í i i a p e c a l j é a , . . . 
Cons-laíitmo Vi|tal.................... . . . . . . . . . . . .
Raimundo Car jjalío Coco.   . . . .  ^.
José V* Aguirr^ H.e,vja.. . . . .  . . . . . » .
Ramón Mira val ̂  Ri .vero . . .  *.
Ram ón. Suá ez IG uzá .cz.  ̂ ¿ .
Me n xjíét C o n 2 á fez V a Id és  . , . . .  V. . .  • • ̂  a
José -M.  ̂Garciá Aivacez . .>»v.• . i . 
Ral ae 1 A n as d e' Ve lasca. . . . . .  ^.
£i mis ni o . . . .
JosévSuárez Márí inez. . . . , . . v| ,
Fernándo González García . a
Víctor bánchez h ernández P e ñ a . . . .  i ,
Cristiüo Arizniéndi Mazpuii. , . . . . . - ¿ . . . > . . 4.
IsaacCkánda Spárez . . . . . . . . . . . . .
lesús-F. García Oras,............ . . . . . . . . . .  .
FedenOo Fern%dez Carmona..... .  . E
Mannel'de la Fhente Benito   . ... ■

]̂ emplazo£{

1920
1916
1918 
Í9I7 
1920
1917 
1917

. 1920 
 ̂■ Í9 Í9 '' 

1920 
1920 
19 7
1919 
Í9í9
1920 

> 1920
19 O 
1920 
1920. 

r 1920 
: 19 O 

1920 
1920- 

f 1920  ̂
/ 19i9 
: 1920 ■ 
 ̂ 1917 
t 1920̂ ^

1917
i 1919  ̂
r 1920
 ̂ m o
' 1917 a

192Ó 
. 1920 
 ̂ 1920: 
1920 

li 1919 ■

1918 
1917

1920 
1920 

■ 1920 
 ̂ 1920 
 ̂ 1920 
; 1920 
£ 1920 

i m

. Relación 1
 ̂ . . í

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

Madrid ..................................... .. Madrid.#............
. Idem •, ■. ■ . . . . . .  . . . . . . .  . i .
Guadarrama........ .

Idem .. . . . . . .
Idem. . . . .  .........................

M a d r i d . . . .  . . .  .V. . ^ ^ . id m ...........  . . . .  - .............
Toledo . .......... ............ ........................ Toledo .................................

. Yéhenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cervera de los Montes__ _. . . . . . . . . . .
Ayamonte. . ....................................... ...

Madrid .................................
H uelva............ : . . . . . . . . . .
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . .Bañeres ...................................................

Pedreguer.. ........................................... Idem......................................
turcia ......................................... .. Murcia...................... ..
l rcelona.............. ............................... Barcelona............... ....
/iilaff anca y  Gel i rú. . ....................... Idem .....................................
iarceloaa..............................  ............ Idem.................
'ondareila,................. Lérida. .................................
Fárrega.. . .  ... ......................... .. í dem................. ...................
Líírreai .................. ..............................
Al hiñan a. . . . . .  .

Tarragona............................ ;

Rodi de Bara . . . . . . .  .. .. .................
Vilascwa. .¿A . . . . . .
Reús ......................... :............. ..............

idena.................. .. .
í d e m .....................................
I C E ................ .. . . ■

Idcm « , . . . . . . , . . . . . . . . . . . .
Bonastre. . . . . . . . . . í . . . . . . . . . . . .  . .
Q u e r o l . ..........................
Hsda . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . .
L i L i c s c a . . . ». . . . . .
Bol taña . . . . . . . . . .  .a . . . . , . . . . . . .
Vergara.^. . . . .  4 . . . . . . .
Azpeiiia ............. .....
-Náj era. . .  . . .  
Vailadolid.. . . . . ,
Alba de Tormes. . . ...................... . ...

f d 0 ííí ' ' . . . • . . . . . . . . . . I . . . . . , ,

í d e m ................ .... . .  ;

ídem - - - - - - - - - - - - - - - - - -  i . . . . . . .  .G.'^'

Huesca.......... . . . . ............ ,

Idem. . . . . . . . . . . .  4 . . . . . . .
Idem. . . . . .  i.'
Gui púzcoa . . . . . . . . . . . . .r . . . . . . . . . . . . .  1̂
í d e m . . ; . . . . . . . . . . . ........ .. '
Logroño........ •
V a l l a d o i i d a 
Salamanca. . . . .  . . . . .
Pontevedra......... ..

^ m n i i s . . . . .................... . . . .
Gijon • ( . . . '  . .

Oviedo. . ............................................. ...
idern , ........ ..

Ov iedo ...................... .. . .  /
ídem - - - - - - - - - - - - - - - . . . . . . . . . . . . . . .  ;

ídem . . . . . . . . . . . .  . . . .  :
Idem. . . . . . . 4 . . . . . . . . . .  .

1 d e m . . . . . . . .  . » . •  *  «* •

Avilés . . . .  , .............
0 viedo., , . . , . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem .........................................
1 d m ^. . . .  tt ídem.. . .............. . :

d em d. . .
ídem .................................................... ...
Idem ......................................... ...............

d e m . . . . . .  ............... ............
í d e m . . . é . . .  .A ... . . . ......... . . . . .

id m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .A

d e m . . . . . . .
León ............. t • . . . *  *................

I4 e m . . . ........... ............... ..

León . •  ̂ « . . .  • •. .
Idem •  • . . r  1..

tópidrid, 20 de Sept embre de 1920'.“~yizQonde detEza.

E x m o . Sr¿: HaIIándo)S>e justi^fica^,/ 
jquelois individuos quo se expresan.en 
l a  siguiente relación, que empieza con 
•José Baldomá F arré  y term ina cen Je
sús Valenoiiaga'Lozano, pertenecientes 
la los Cuerpos qu# fedican, í^ tán

comprendidos en la Roal orden de 10 
de Agosto de Iá l9  -(D. O. núm ero 182),

S. M. el REt (q. D. jg.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingresa- 
rqp para  f j^ u c ir  el t i ^ p p  xte serví-

C20 en s-egiín cartas de. pago ex- 
pedjdas en 9as fechas, con k>a númeroQ 
y por las? Delegaciones de Hacienda 
que en la Citada relación se expresiaai, 
como igualnierite ia suma que deho 
is^ r ŝint agrada, ia cu|sd pqrqihirá ^
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igaalmeíit;© ]a sum a qu»e debe ser rein- 
á.egrada, la cual percibirá el individuo 

- . i|u© bizJOí •dfde^ o la persona autx)- 
'■ ' Hzáíáa eu'form ^ legal, según previene 

e l  artículo 470 del Reglaiuiento dictado 
¡ p a ra  la leijecución de la citada

De Real orden lo digo a E. para 
su oonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiem bre de 1920.

[VĴ CONDE DE E !^

Señores Capitanes generales de ia  p rh  
mera, segunda, teroera, cuarta, quiiK; 
ta* sexta, sé íg tií^

se cita

’IC A JA  DE RECLUTA

^Icdlá, * «  «  II .  •  • • • « * • • • • •

Madrid, 1..............................
Idem.. . . i.     .................
Getafe, 3 ............................ ......... ..
Toledo, 5................. ............. ....
Idem  ...............
Talavera, 6 . .   ........ .
Hu iva, 20    ..........
Alcoy, 4 1 . . . ........... ...................... .
Idem. . . . . . ...... .......... ...............
Murcia, 45 .    .......
Barceloná,53,. . . . . . . .  . . .  . . ,
Villafraaca, 56¿.. . . . . . . . . . . . . .V
Barcelona, 53..  ..........................
Lérida, 59..  .................
Idem . . . . . .   ........ ......  ^ ,
Tarragona, 57......................... ....
Idem  ...........................
Idem  ......................................
Idem................ ..................... .
Idém...  ..........................
Idem    .......................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idém ........................ ...................
Barbastro, 67............ ^ . . ,
H üesca, 66 .............
Barbastro, 67.............  . . . . . .
San Se has tián, 7 8 .  . . . , ,
Idem.................................. ..
Logroño, 79   ...........  ,
Vali. doiid, 8 6 ______ ___ _
Salamanca, 8 0 . .  
Pontevedra . . ,  .. . . .  . . . .
Estrada, 107.   ................... .
Oviedo, 109. ........ ............ . .
Idem    .......................................
Inem   .................................... ..
Idern. . . . . . . .  . ..
Idem................................. .............
i d e ijQ...,  « . ii
ídcm . . , . . . .  . . .
1 d e m ., xk *
1d em . . « . . . « . . I . * . . . . . . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . .  .
Idem... o. . . . .
Ide n .. . . . . . . . . a .
ídem... . . . . . .   ............... . .
León, 112   ...................
Ídem., . . . . . . . . . ¿  ..........

f e c h a  b e  l a  c a r t a  d e  pa g o

Día

24
í t
3
2
9
7

14 
26
3

15 
11
4 
2 
9

13 
3
5 

19
6

24
14
3 

31
4
5 

II
13 

M8 
24 
24
6 
7 
9

24
10
19
14 
24 
11 
13
27 
26 
10 
17̂  
26
28 ;
10 
28
11

Mes

Enero... ..V ¿ a .* . . .
Febrero..  ............
Junio.......................
Febrero...................
Enero.. .................
Junio .
Mayo.. . . . . . . . . . . . .
EneroL . . . . . . . . . .
Febrero    .
Enero:... . . . . . . . . .
Febrero  ..............
Enero . ..............
Diciembre.  .
Agosto ........
Febrero  ........
F e b r e r o .  ............
Febrero.   ..........
Enero  .
Febrero...................
Enero.. ............. ..
Febrero  ..............
Febrero.. ............
Enero  .............
Febrero.. . . . . . . . . .
p íc íe m b re . . . . . . . . .
F e b r e r o . . . . , , , . . . .
Febrero..
Febrero. .
Enero  ....... ..
Enero... . . . . .  . . . . .
Enero . . . . . . . . . . . .
Febrero.. . . . . . . . . .
Abril.... . . . . . . . . .  .
Enero . .  . . .  . . . . . . .
Febrero. ..........
Enero  .......... .....
Febrero...................
Enero .. .     ........
Febrero............. .
Febrero.. . ; . . . . . . ,
A g o s t o . . . . . , . , . . , .
Knero   ........ .
Febrero.. . . . . . . . . .
Eneró . . . . . . . . , , . .
Eneró
Enero  ....................
Enero.....................
Enero.....................
Febrero .

Año

1920
1916
1918
1917 
1920 
19í8 
1917 
192Ó
1919
1920 
1920 
1917 
1919
1919
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920
1919
1920 
1917 
Í920 
1917
1919
1920 
1920
1917 
1920 
1920 
1920 
1920
1919
1918 
1917 
1917
1920 
1920 
1930 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920

Número 

de la earta de pago

Delegadla de Hacienda 2
que expidió 

U carta de pago

SWA 
que de' e fl8É 
reintegra^:

V&aetm

50 Madrid............. . 500
34 Idem..,....................... ..... 500

219 Idem..................... .......... 500
¡45 Idem....,  ......................... 500
133 T üledo............................. 4.000
101 Idem ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
234 íMadrid»................ .. 500

1 Huelva............. ................ 1,000
13 Alicante............... . ... 500

134 I dcm. 500
95 Murcia,. ....  ................ .. 500
49 Barcelona....... ................. 500

123 Idem 500
117 Idem................................... 1.009
89 Lérida ............................... 500

144 Idem...................... .. §00
35 Tarragona.............. .. 500

112 i e m ................. ................ 500
45 Idem...................... 500

241 I d e m . . . . . . . . ........... .. 1.000
169 Idem.................................. 500
144 Idem........ .......................... 500
115 ídem .................................. 500

3 Idem ................................... 250
119 Huesca........................... 500
14Ü
77

Idem............................ ..
Idem.......... ........... ..........

ouü
500

3 Guipúzcoa................ 500
32 ídem..... ................... .. . 500
74 Logroño..... 1.000

151 Vailadolid............ . 5 0
21 Salamanca............... ......... i 000
22 Pontevedra........... .......... 2 500

2 '5 Idem... .... ... .............•••• • 500
139 Oviedo... 500
94 Idem ............................. 1.000

229 I d e m . . . . . . . . . . l.OQO
207 Idem ................. . 1.000
181 Idem................................... 500
77 Idem...................... . 500

102 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿  250
159 Idem..... . .......... . . . . . . . . 500
175 Idem 500
81 Idem ....... 500

165 Idem.... 600
51 ■■ . Idem*. . « .  • •.: 500
17 ,2.; Idem.................................. 500

210 F2: León.................... .............. l.OOC
235 Idem ................................. 600

  - •' -—
; individuo qu-e hizo el depósito o la  
F pem ona autorizada en form a legalT se . 
: gúíi previeiie el a^t. 470 deJ RMgla- 

dictadlo p a ra  la  ejocujcáóifc á© la 
^;|ey  de Reciutam ienta 
; De p rd iP  ' to  ítígd ^  jé  W

su conocimiento y demás eíectos. Dios 
guarde a V. E. maichós Madrad,

M  íte 1920v . , i .

Señores Oapiitai.es generales de da piíi. 
mera, segipada, cuarta y sexta 
giones, y {Comandantes gea^^j^ M
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Relaeiéií c

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

'’̂ osé Baldomá F a rré .................
intoiiio Garrido López    >
^lariano Carrascosa Lázaro........
Pablo Escobar Jiménez..  ........
José Sánchez López.....................
El mismo  .........   • ..............
Juan Torregrosa S an tana .. . . . .
Prudencio Cabra L ozano.. . . . . .
Jesús Valenciaga Lozano.. .

C U E R P O S

Prim era Comandancia Trepas Intendencia
Regimiento Infanteria Soria, núm 9 ..........
Batalión Cazadores do Ronda, núm. 6 . . . . .
Regimiento Infantería Navarra, núm. *25, . . .  
Regimiento Iníaniería Ceriñoia, núm. 4 2 ..,,

Regimiento Infantería MelRla, nüm. 59 ,,, 
RaUllói:» Cazadores de Talavora, núm. 18 .... 
Regimiento Infantería Marina de Lar.ache.-.

idrici, 25 de Septiembre do 1920.—Vizconde de Eza.

Excmo. >Sr.: ..Hallándose Justificado 
que loa individuáis quiQ se expresan en 
ia siguiente relación^ .que epipieza con 
Salvador S iíré San Juan  .y term ina con 
Miguel Subías CasLelL pertenecientes a 
ios Cuerpos que se indicán, están com

prendidos eñ la .Real orden de 16 de 
Agosto de 1919 (D. O. num ero 182),

S. M. el Rey (q. D, g.) se. ha serv i
do dispoiíer que se devuelvan a los in 
teresados lás cantidades que ingresaron 
para reducir ei tiempo de servicio en

ñlas., -según cartas do p-ago expcdiJas 
en las fecha.s, con tos iiünieFos y por 
las Delegaciones do Hacienda que en-la 
citada relación so expresan, como igual- 
menln la suma que debe ser rein tegra
da, la  cual percibirá cb individuo que

R e l a c i Ó H ,

NOMBRES DE T.ns RECLUTAS

SalvadorSifré San Iban .. . . , ,  
♦osé Sánchez Camacho...
Jaime Pontnon Bartoli.........
Agustín Martín Vilagrasa......
Agustín Villanucva Teiló , .  , 
Ciaudio Rcigada Búrlelo. . . .
Abelardo O lié Ferré...............
Vicente Garán Yicens..... . . .  
Bal d omero Ba rrón Fon lee ha
Pedro CalafCubelis; ------. . .
Miguel Subías Casiell.... . .

C U E R P O S

Hegindento de Infinteria de Alava, núm. 5 6 . . . . . . . . .
Idtim de id. de Cádiz, núm 57..   ............  .............
Idem de id. de Almansa, núm. 18...  ...............
Pnmeí TeginríieíUo de A^rniiería de Montaña .
Quuua Corr'iandaneia Tropas de Intendencia. V. . , . . .  
Décinr¿ocuano regimiento de Aríillerhj pesada. , . .  . . . ,  
Rtrgnmicnio do Infantería de jMahén, núm. 63 . . . . . . ,
Idem de id. de Palma, núm. 6L      , . .
ideni de Cazadcres de Alcániara, 14.  ̂ de Caballería., . 
Regimiento de Iníaniería de Serrallo, núní- 
Batalión de Cazadores de Las ISavas, h tm '  10.. . . . , .

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.—Vi/ccndo de Eia

Exe m o. S r .: H a i 1 án dpse J  u s í i fi-ca do 
que los individuos que se expresan en 
ia siguiente relación,- que emp’;eza con 
Rodrigo Valle Lozano y lérmiíiB con 
Pedro Teixidor T orra , pertenecientes» 
% los Cuerpo^ que &e iiidican^ están;

comprendidos en ei ^í't. 445 del Re- 
’glamento para la aplicacíén de la vi
gente ley de Reciuiamiento/-que- ex
cluye a los anaiíabeios de los benefi
cio* de la reducción dci tiempo dé-sei:- 
vicio en filas, . .

S. M. eLREY.tq^ D. ,g.) >so. ha servido 
disponer que se devuelvan a lo^ intO’’ 
rasados l̂as canftidades que ingresaron 
para reducir -el tiempo de, servicio. 00 .
filas, según cartas de p.aga exped idas.....
en las íechasi con les núm eros y por

Relación

MOMERÍA DE LOS RECLÜTAft

Rodrigo VfiHe hoznña, . . . .  - „. . . .  . . . . . .  ; .
ÁntonícúNgrarro Eiigrá,v        .
Franciscé Sayols Vija.  ........ . . . . . .  rí : > r
Ramónívi^liró Munal. . . • . t  . ,  «**
|>edro Tiíí^idor T o i^  . .  ̂
El misiú^rí . ..

C U E R P O S

Reglmieiuc de Infantería de Gravcíinas, núm, 4! . .
Idem de id. dé Guad&Iajara, púm. 20 , . . . . . , . .  *, r í . W f.vv ,. , . . .
CajA^Redvua de GeroL^, núrn 61 . , . . . . . . . . . . . . . ; .
Comandancb Tropas de Intendencia da Meliba*. . 4.,é 
Batallón de Cazadores de Cataluña, núm. 1. . .
Idjem sd id ... . . . .  ^ . , i .  - ̂  • • • •• »*.

- J f e o í i í í ,  Scí)tieiJitr«' iáe t?20,'--^ucoBdc jie E*a.
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que se cita.
PECHA DE LA CAUTA DE PAGO

Dí a

4
12
9

29
5 
5 
9

29
1

Me9

Abasto. 
Agosto, 
Agosto. 
Ju iio . . 
Agosto, 
Agosto. 
Agosto. 
Ju l io . . 
Agosto.

AIS0

1919
1919
1919
1919
1919
19Í9
1919
3919
1919

Número 
de la 

carta de pago

Delegación de Hacienda 
que e3Q)idid 

Ja carta de pago

Buma 
que debe #6í! 
i W ^ g r a d a  ^

Pesetas

169 líénda« .« .. 500
162 Sevilla........................................ .. 1 .5 0 0
222 Barcelona................... .. 1.000
172 Toledo........................... .......... .. . . . 1.000

78 Orense...................... 250
60 Idem...... ................................................... 500

203 Alicante.............. ............................ .. 750
69 Madrid......... ............................. .. 1 000

165? Vizcaya....................... ........... 750

liizo ei depósito o ‘]a persona aufxjri- 
zada en forma legal, según previene el 
GrUeal-o 470 del Regí amento dictado 
para la ejecución' de la ley de Recluta- 
m en lo .

Be Real arden jlo digo a  E* para

m  conocimiento y demds efectos. í>ios 
guarde a V. E. muchos año«. Madrid, 
30 de Septiembre dé 1920.

VIZCONDE DE EZA

q u e  s e c i t a .  •

FECHA DE LA CAPTA DS PAGO

D!a Mes Año

29 Julio.. ......................... ........... .. 1919
1 Agosto. . ............................... .. 3919

11 Agosto. ............................. 1919
4 Agosto. .................. . l919
9 Agosto....................... 1919

30 Julio............ . . 1919
14 A g es t o ...................... .. 1919

1 Agosto.................. ..............‘ • 1919
7 Agosto.......... . , . . . . . . . . . . . 1919
9 Agosto . . . . . 1919

12 Agosto. . . 1919

Señores Capitanes generales de la 
gunda, cuarta, qu in ta  y séptim a 
giones, de Baleares y  Comandánt6|  
generales de Miel illa, Cejita y Laraeh«fc

Número 
de la 

carta de pago

m
27

165
37

245
146
32
18

198
23

119

Delegación de Hací<ad« 
que expidió 

U c&na de pago

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

Valencia.................... ................... 2.000
Sevilla.. ...................................................... 2 000 

1.000 
250 
750

hñfcelGna........ ..... .................... ................
1 arragona,. *.......... . t .  .
Zaragoza . . . . . .  ............. .............
CórdüUa. 1.500
Tarragona........................................... ..
B a l e a r e s . • ...................... . . . . . . .

1 000 
750

Alava..................................... .............. .
T e r u d . . . . . . . . . . .
L é r i d a . . . . . . ^ . . 4 . . , » . . . . .

750
1.500

750

las Delegaciones de Hacienda que en 
];a citada relación &e expresan, como 
Iguiarimente ia sum a que debe ser re. 
antegrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósto o la pensona 
autorizada en forma legal, según pre

viene el art. 470 del citado Reglamento.
De Real orden lo digo a /V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a "V B. muchos años* Madrid, 
30 de Septiem bre de 1920.

VIZOONItíE D E  EZA

Señores Capitaneas generales de lan 
prim era, tercera y cuarta  Regioneo^ 
y GomandanteiS generales de MqBIW 
y Laracbe.

que se cita
FECHA DE LA CAUTA DF PAGO- j

Número 
d é l a  

carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió j  

la carta <te pajo

Suma 
que debe sen 
reintegrada

PesetoMDía Mes Año

SI _ En ero..,., i. 'íBftdctoz ..I--. *.» • .•* '*• -j..  ̂■ 500 ■
o '21... Diciembre.. . . . . . . . . . . . . .  * ^, 4919 • CÍ4 . — 1 • * .. Jí ♦> . 500

;EebrGfQ.. « . . . . . . ,  *«. . . . 1920̂ :̂::. i Oe rofis m y  ^

. 9
Junto.____^
Junio

U  ? . . ' T &rragOLft'ú.  ̂
- Oerc[-n& •* ... • •'» '•#■**

500

27 Sjgptiembre,. , . . . . .  . . . . .  . . . 1918 . ..
h

loem )».> i « i • .̂ j* •*. •» »;. * * •. *  ̂ «1» •.
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REAL ORDEN 
rim ó. S r .: T is la  la m stariciá su-s- 

jciñta p 'í^ 'D . Jasó  |llizondo^ como. Pre- 
sMiente de “E leu tra  La-
bayea", &oíicitanid|) ze  sostenga ejd e s 
tado dé tA m ila |iióa  el expediente 
prsomovido por dieho señor referen te  
a ao.neesión de bteneíicios de la ley 
de 2 de Marzo de 1917 .̂ que habia in* 
teresaido por inslaneia de 28 de Mayo 
de 1919:

R esultando gue D, José^E lizondp, 
como Presidente: de la Sociedad. 
'‘Sleet^a. líabayen^’, seliciié^ -en- eifeo* 
to, p o í in stanc ia  Be la  expresada fe-' 
cha 28 de Maye de 1919 la coaee^sidn 
de diversos beneñcios !de la ley de 
Protección de industrias^ a cuya pe- 
iicidn 'se^ dio el cu rso  TCgl am entar id, 
anu^iclándoSe e n  ■ la G aceta ds Ma> 
jymí> j  B'ótetin Oficial de la provincia 
de Navarra, y  enviándosé ■ seguida
mente a la Comisión P ro tec to ra  de la 
Producción N ac iona l:

Resultando que este organism o re- 
'quirió a la Sociedad in te resad a  p a ra  
que en el píazio legal de seis m eses 
aportase ' }os< dalos que consideraba 
indispen.sab.tef pai'a em itir su in fo r
me, adviriiendo al propio lieny)o a 
la jn t fd a d  ín teresáda que de nó cum 
plir ta l requ isito  Ise la consideraría 
bamo desistida dej su petteidn de b ^ :.
neñcios: r | .. .. . _

ResuftenBo que; habiendo ' dejado 
transcurrir la “E lectra Labayen^’ e) 
^lazo concedido sin  ap o rta r dato al. 
^uno de ros solicitadas ni haber .he- 
:iho alégación qué -juslrficase el in- •
ínimplimiento de j lo*' ardéúa'do; se
acordó p o r Real orden de J 7  de Junio 
áltim o considerar a i a entidad ^  
,que se tra ta  desistida de su petición, 
publicándos-e -cst^ resolución en la 
OAGímA DE Madiíid j  Boletín Oficial de 
Navarra de 5 de. Ju lio  sigu len te : ,

Re su 1 la udo qu e el Sr. E.I izo n d e n 
su  inistancia de 22 de i m isino rncs, 
tmanifiesta que la causa de no haber 
cumplido Jo dispuesto por la Comí- 
isión P ro tec to ra  obedeció a tener en 
Itramitación un expedjíeníe de conce- 
áióDv de. increm ento 'del sa lto  del mo- 
lin a  de Lozabián^; que ha de se rv ir 
de base"'a te  nuev|i indusíá'te-qué ne- 
00u ta  .ios berreñcids de la citada ley, 
0oti el exclusivo fib de .obtener Ja ex
propiación fa rz o sf  de dos pequeños 
andliñós cuya fueraa sé ha de englo
bar en é l nuevo salto , y  la concesión 
de ese [ncre^®^^^ sa lto  esM pen
d ien te  dé l a  veriñcaclón de luios afo
ro s  que ha ordenado p racticar Ya Je- 
ifatura <fé Obras públicas de las Vas- 
feéitgadas j  N avarra durante los «ja

ses de Ju n io , Julio, y  Agosto der.pre- 
sente a ñ o :

Considerando que el in teresado  
pudo haber hecho, dentro del plazo 
que se Je eonoed'íó a esos efectos, la s  
.alegaciones q u i form ula .ahora, la s  
cuales resu ltan  exteuipqráheas por 
¿o  ^poderse v o lver >sobpe píi acuer
do, que es Xirme y ejecutivo, como 
dictado de Real «orden, y contra  el 
cual ,sóIo ,cabe; la interposición del 
recurso  an te el;TribuaaJ Contencioso- 
admirrtetraüvo,^ de conform idad con 
lio. preceptuado jpor el artículo  61 del 
Resglamento dé Procedim ientos v i
gente de 13 de Octubre de 1903, a los 
«efectos de la /lay  de 13 Be Septiem bre 
dé 1888  ̂ réforrdada p a r  la  de 22 de 
Junio de 1894, 

iS. M. el Rey (q. D. de confor
midad con lo. inform ado por esa  Sut>- 
éebreta ri a , se ha  servid o, desestim ar 
por extem poránea te petición dedu
cida po r D José Elízondo en su ins- 
le. nc3 a de 22 , de Ju  1 lo, últim o.

Dé Real orden lo. comunico a V. I. 
paí"a su conocim iento y demá-s efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 17 do Septien'sbrc de 1920.

pOMINGUEZ PASGÜAT

Seño* Subseciotario d a  e s te  Mipte 
terio .

- y /R E ĵ É S  o r d e n e s -
' .ilmo. Sr. : A u to rizad a ' esa D irec

ción general por el ariícujo  5.® n-el 
Rea.1 decreto de 22 de Julio  de 1912 
para adquirir el m aterial pedagógico 
y el m oblaje esco lar con tíestiiiQ a 
las Escuelas nacionalef de P rim era  
enseñanza: , /  '
; Teniendo eii cuenta que aun, cu an 
do el importe. de dichó moblaje esco- 
Ik r /q u e  ahora puede adquirirv5>e con' 
cargo f l  c a p ítu lo '25, artíctLÍo con 
cepto í.® del prespueslo vigente, no 
puede exceder de la t/antidad de 
25.000 pesetas, conviene^ no -obstan
te, que su adquisición se haga en fpr 
Mit q u e  p e rm ité  aqu ila taró la  bondad 
y el coste del m ism o y que se estim u
le  la , industria  : naoiop|il dedicada a  
su fabricación:)

Considerando ique el Museo Peóa 
gógicp Nackmal em i'ió  en 23 de Abril 
de 1913 un luiúinoso infbrm e reco
m endando comu m ás ponven ien te  
para las Eséueías las m esas-bancos 
bipersonales^ iBcóelo de dicho Mu
seo, por ser, eit-tre otrofi’, él que »*

uri6 m ejores condiciones higiénicas y ....
pedagógicas:

V istos el inform e dé la  ; (tenii y 
ases-ara del m ateria l, proponiendo 
la s  bases a  qué puede su je ta rse  
adquisición del m oblaje é«.oolar,^ Iq 
dispuesto en él núm ero 1 del arlícu- 
lo 56 de la ley -de Goniabilidad, que 
exceptúa de las fo rm alidades de las 
subastas, ó concursos los serviéloa 
que no excedan de 25.000 pesetas en 
su  im porte iotal^ autorizando en la* ■ 
les casps que se ejecuten poiu -admi^ 
nlstración , ■

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido «é 
bien d isp o n e r:

1.® Que se convoque a Jos cons
truc to res nacionales de m oblaje esco^ 
la r p a ra  que en é l  térm ino de treintat 
días, contados desde el de la  publb  
cación de e s ta  Real o rden  en la Ga'* 
CETA, p resen ten  en este Ministerio^ 
Sección 4 4, los m odelos 'd e  m e sa ^  
bancos bipersonales^ que han de a ir  
je ta rse  al cuadro de m edidas y a la  
form a del m odelo del Museo Pedagó
gico Nacional recom endado en e t 
citado inform e, a cuyo f in ,se  facip- c 
ta rá  a cuantos lo soliciten tel folleíiá 
en que se in se rtan  el citado inform é
y la fo tografía del modelo,

2.® Las mesas-bancos s-e oonstrui'^ 
rán de m adera de haya, e s ta rán  bar-^
Dizadas y deberán tener dos tin te rca  
de porcelana con arm adura  de latúJ^ ..

3.® A la p resen tación  de los moder : 
lo® deberán acom pañar u n a  instan-^ 
ciá^ a la que sc unirá^ en un sobre ce-  ̂
grádo, ño la  de precios por unidad> 
por grupos de 100' y de la  to ta lid ad  ; 
que se construyan, acom-^cñando 
lambién a la instancia un cruQuie Mel
s 3 stem a de ensam b 1 adu ra em pleada ., 
en el tablero^ pup itre  y pies de; la 
mesa^ que deberá constru irse de modt) 
que tenga la solidez necesaria y se  
evite 0i co n traerse  o d ila ta rse  po r los 
cam bios de tem pera tu ra .

4.® El núm ero de m esas-bahcqa 
que han de constnuime ^no será  m a- Y 
yor del que alcance de su to ta l  im 
porte la su rná de 25.000, p e se ta s . '

5.® Las 'dos terceras parte-s del nú 
mero de las m esas deberán sier .de loa 
tipos de nueve y once añ o s/señ a la^  
dos en el cuadro de m edidas, y  las' 
demás, de los tipo.s restan tes.

6.® El precio o valo r de cada m es»  
se incluirá en el de em balaje, cóm- 
prometiéndose la Casa constructor» 
a poner franco de porte  en la es ta 
ción de fe rro ca rril m ás próxim a del ■ 
pueblo nn que radique la  E scuela ' el 
núimero de móeas que se le  adjudi
quen^ que no será  nunca m ayor k̂ -ue 
20, a cuyo efecto se fac ilita rá  por ¡te

I i:>2reccid¿ geneiral los datos íneceáe- \



l^acetaH e Madrid.-Núm.^ '6 'DctuSr^ '1920
Irlos p a ra  el envío de la s  m esas a lo s  
pmitósí4é'®a destiño . ' n

T."" Lá eksá ‘ (instructora se 
íbijc argu e d-e e sí e . se rv i c i o s e ob 1 igará  
0, ciim plirlo en el plazo de .un m es, a 
iDon^sr desde él en- que se  publique 
en ía G aceta la  résQiución del eon- 
bur$o.

8 ®v: El M inisterio se re*serva el de* 
recbo de rnspeccioDar la  c lá se  y  ca-- 
¡Mad de m esas-bancos, dejando de 
euenta del ccitisíructor las que no esr  
lén  éj'ustádas al m odelo elegido o no  
reúnan la s  e-ondiciones de so lidez  
N ecesarias.

De Real orden lo  d igo a ,Y . I. para  
'su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid 30 de SepfiLembre de 1'920.

PORTAGO

^efíor D irector general de P rim era  
1 enseñanza.

l im o . IS r.: 'S. M. el Rey (ql p :  g.)
Na tenido a bien d isponer que se 
anuncie en concurso de tra s lad o  la 
provisión de la plaza de P ro feso r nu
m erario  de Física^ Química, H istoria 
IVatural y; A gricultura de la E scuela 
Isiormal de M iesbros de Alava, con- 
cursdj que se a justará  para su reso- 
Judíób k la s  siguientes re g la s :

l.f  vSúIo podrán tom ar p a rte  en él 
los -Pirofeseres n u m erario s de Escue
la s  Norniaíés adscrilos a la Sección 
íde Gieneias y que posean el títu lo  
¡profesional correspondiGnte.

2:"̂  El orden de p referencia  en tre  
loís concurrentes será el señalado  en 
íél artículo  45 del Real decreto de 30 
[de Agosto de 1914.,

3.® Los aspirantes elevarán sus in_s- 
|,anciás a este Mirii;sterio,. dentro del 
plazo , im prorrogable de veilite d ías 
natu/rales, a con tar desde el de la in 
teercióD de esta Real orden en la  Ga -
iCETA.

De Real orden lo digo a AL I. p a ra  
i8u  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
ídrid, 21 de Septiem bre de 1920.

PORTAGO

:^eñor Dórector general de P rim era  
enseñanza.

tíom enzadas ya las taréauái del cui^ 
feo académico^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se ín ido  
Iflisponer que se reintegren a sus cá- 
íledras reispectivas todos los P rofeso
re s  que no tengan razón legal p a ra  
jeetair ausen tes de ellas.

De Real oreílín lo digo a  V. I. p a ra  
,J iu  conoeim iento y 'i^éclps. p io s  guai>

de a V. 1. m uchos años, Madrid, 4 de 
Octubre de 192Ów

: PORTAGO

Señor Subsecretario  de este  MirLÍfi- 
terib .

ADlllSTRAClOM CENIRMi '
MMSTEEl®'M ESTáB-9 \ .

S ü e s E C C E T A R I A
P o r Real o rden  fecha 4 del co

rr ie n te  se ha d ispuesto  que el día 
20 de este  m es com iencen los exá
m enes de ap titu d  Qé I0.3 A sp iran tes 
a ing reso  en la  c a r re ra  d ip lom áti
ca, en la fo rm a  p recep tu ad a  por 
el a rtícu lo  25 del R eglam ento  de 
la m ism a, re fo rm ad o  por Real de
creto  de 2 dé Febrero* úlífm o.

F o rm a rá n  el T rib u n a l los seño
re s  que a co n tin u ac ió a  se m encio 
n a n :

Don Jo sé  de L andecho y Allen- 
desa lazar, M inistro  R esidente, Jefe  
de la  Ofioma españo la  de la Socie
dad de las Naciones, P resid en te .

Don Angel Roca de T ogores y Ca
ballero , S ecre tario  de segund'a c ia
se, Vocal.

Don B ernardo  R oliand y  de M iota, 
S ecre tario  de segunda ciase, Vocal.

■Don L uis A lvarez de E s tra d a  y 
Luque, Secretari'o  de segunda  c la 
se, V ocal; y '■

Don  Em ilio M artínez A m ador, In - 
té r p. p e t e d e s egn n d a c 1 a s e, V ocal • S e - 
c re ta rio . ■ c .■ ■ > : ■ - ■

Los e jercicios se v erifica rán  con 
su jec ión  al p ro g ram a  publicado en 
la G a c e t a  d e  M a u r i d  de 29 de Octubre 
de 1919 y Boletín Oficial del Ministerio 
de Estado áel mismo me-B,

M adrid, 5 de O ctubre de 1920.--^EI 
Subseoretario ,; E . de P a lac ios,

M iNisiai® m  m x m u

©IEEC€iO!^;GEF^EM L DE, LA DEU
DA Y 0LA SES FASi¥AS

CIRCULAR

Canje de títulos de la Deuda perpetua  
a i 4 por 100 interior de la emisión

de 1908.
El deseo de d a r  a los Bancos y So

ciedades de crédito  todas las fac ili
dades com patibles con la m archa «or
denada del canje de las ca ip e tas  
provisionales de Ja  Deuda al 4 por 
100 in te rio r de ,la  em isiéa de 1919 y 
de los títu lo s dé la m ism a Deuda de 
la emlsi(Jii de 1908, indiyo a esta 
Dirección general a adm itir un régi
men de excepción en obsequio a di
chas entidades, disponiiendo en el 
acuerdo prim ero de los publicado.^ en 
la circuiar de 18 de Agosto pasado, 
ac la ra to ria  dé la del 10 del m ism o 
mes, que eJ orden  riguroso< de m enor 
a m ayor con que deben consfm iarse 
en las facturas los núm eros de laff 
carpetas y  títu los que so presenten 
al caftje^ pudiera referirse  a los db 
íe¡rea .t^  áe t í ’uJoiS gue ea  ji»A

misma factura s«e ie<stableoiera ate%i- 
diend«a a las diversas clases de id®' 
pósitos o a otras razones de ová&a 
interior, » ; , !

La exip©nienoia realizada óon laie 
fac tu ra s  de carpetas p resen tad as 
hasta  la  fecha, dem uestra que se ha 
dado una aplicación desconsiderada 
a dicha autorización, ocasionando ta-' 
íes dificultades al desarrollo  de lae  
operaciones del canje, que ^ 1, en el 
de las carpetas provisionales ha. poi 
dido vencerse con un mayor *esfueraoi 
del personal dedicado a este serviído, 
n-o ocu rriría  otro  tanto , seguram enr
íe, al en tran  en el canje de los tí tu 
los si Se siguieran admitiendo las fac
tu ras  en las condiciones que en  la ac
tualidad se presen tan , pues dado .-el 
gran número de los que se hallan  cu 
circulació'n y lo d ifícil de encontrar^ 
los de numei^ación cotnsecutiva, sería  
punto m«eno9 que im posible que pu
d ieran  realizarse los pesados trab a
jos de comprobación, cancelación, 
emisión y entrega de los nuevos tí- 
tuilos, dentro  del breve plazo -de que 
68 puede disponer.

En vidtud «di© lo expuesto y para 
preven ir y ev itar el trasto rno  que ha
bí í a de ocasionarse  a la negociacióa 
y al pun tual cobro de cupones si I t  
operación no pudiera  ullimars-e ^qn 
la oportunidad debida, esta Dirección 
genera l considera nfecesario dispon«er:

1.° La preisentación de títu lo s (¿08 
la Deuda perpetua inlcnior al 4 pop 
100 de la emisión de 1908, se reali
zará en  su día por los Bancos y S«or 
ciedades con la s  fac tu ras especialee 
desiinada«s a esos E stablecim ientos, 
relacionándose en ellos p o r  rlguros«Oi 
orden correlativo  de num eración de 
m-enor a  mayor, en la inteligencia <ia 
que se rechazarán las fac tu ras qu« 
no ise a justen  a esta norm a,

2 .® L as expresadas fac tu ras habráa 
de cohleneri él m aydr núm ero:posible 
de títu los, no autorizándose por ex
cepción m ás que una factura en ca<ia 
día por resto  de títulcis dé cada eáti- 
dad p resen tadora .

3.® La Dirección «se resedva la fa
cultad dé señalar días especiales p a 
ra  el recibo de factiu*as procedenteft 
dé Bancos y Sociedadies de crédito.

Madrid. 27 de Septíem bré de 1920. 
El D irector general, P, S., Moiséa 

Aguirro.

MINISTERIO DB ÍNSTSÜCCifiN PÜBLICI 
!  BELLAS Á SIES

DIHECCgOf  ̂ OEI^E^AL DE Pm m & ^  
m  E m E ñ m 2 , A

E n  v irtu d  de lo d isp u esto  en e3 
a rtícu lo  49 del Real decreto  de 30 
de A gosto de 1914, que reo rgan iza  
la E scuela  de E stu d io s  S uperío re i 
del M agisterio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tent» 
do a líien n o m b rar P ro fe so ra  nu^ 
m o raría  de G ram ática  y Literatu«rg 
C aste llana  de la E scuela Normal da 
Paleneia, con el siioloo a n u a l de 
4.0’00 pese tas, a doña Carm en Brau 
vo y Díaz Cañedo, p ro p u es ta  por el 
C laustro  de P ro feso res de la c itadn  
E scuela  de E stud ios S uperio res del 
M agisterio , con el núm ero  4 de U  
lis ta  coj^respondííMite §. la  Secoi(K



1b'4 G Octubre 1920' Gaceta de Madrid.-Nmn/2^b '
do LeiFas, formada por la expresada » 
J¿s.*cuela al te rm in a r  el cu rso  acadé
mico de 1918 a 1919.

i>e Real orden com unicada po r el 
«efior M inistro  lo p a rtic ip o  a V. S.

Sa ra  su conocin iien lo  y e lec to s , 
h'os g uarde  a  V. S. m uchos años, 

M adrid, 30 de S eptiem bre de 1920. 
El D iroeto r g en era l, P aggio .
Señor R ector de la  U niversidad  de 

^^alladolid,
= m m m m m

ten v ir tu d  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  49 del Real decreto  de 30 
do A gosto de 1914, que reo rg an iza  
la E scuela  de E stud ios S uperio res 
dcí M agisterio ,

S. M. el) Rey (q. p .  g.) h a  te n i
do, a b ien  n o m b ra r P ro fe so ra  n u 
m e ra r ia  de L abores y E conom ía do
m éstica  de la  E scu e la  N orm al de 
M aestras  de Z am ora, con el sueldo 
an u a l de 4.000 pese tas, a doña Yic- 
to ríiia  M artínez M ata, p ro p u e s ta  
p o r el U lau stro  de P ro fe so re s  de la 
c ita d a  E scue la  de E stu d io s Supe
rio re s  del M agisterio , con el nñ - 
m oro 2 de la l is ta  eo rresp o n d ien íe  
de la Sección de L abores, fo rm ada 
por la  expresada  E scu e la  a la te r 
m inación  del cu rso  académ ico de
j p  ̂Q o LfH 9 .

p e  R eal o rden  com unicada por el 
sepo r Ministro lo p a rtic ip o  a V. S. 
n« ra  su oonocim ienío y efecíos. 
D iqs guarde  a V. 'S . n iuchos años. 
M adrid, 30 de B eptiem bre de 1920.
El D irec to r genera l, Poggio.
S eñor R ecto r de la  U n iversidad  de 

S alam anca,

ÜJISTEMO DB F@1ENT9 

m R E m i ú n  Q E U E m L  d e  o B m s
PUBLICAS

Con el fin de desvanecer la s  ó’u - 
das su rg ’̂ idas en a lg u n as  J e fa tu ra s  
de O bras púb licas respec to  a ta  
C ircu lar de Í5 de 'Septiem bre de 
1920, sob re  serv icios de m a q u in a ria  
(O ageta  d é l 17).

E s ta  D irección genera l h a  re- 
sutelto d ec la ra r:

1.® Que los p re su p u e s to s  de 
'^a,stos de re p a ra c ió n  do m aqu'ina-

ria  a que se refíeret el apartado d) 
de la d isposición  4 . como ob ras a 
ejecutar p o r ' adm inistración, deben 
com prender los ga^slos de jo rn a le s  
de todos los' óbíero 's especiales y 

' o rd in a rio s  n ecesario s p a ra  s u -e je 
cución, ios de los m ateriales a enn 
pJear y los del coste de la fu e rza  
n ecesa ria  p a ra  el trab a jo , cuyos treg  
g ru p o s  reun id o s conslilnyen  el p re 
su p u esto  de ejecución  m ate ria l de 
las obras, al cual hay que a u m en ta r  
conform í3 esfá  ordenado el 4 por 
100 p a ra  im prev istos, el 2 por 400 
p a ra  accidentes, del trabajo^ el 5 p o r 
lOO p a ra  -indém nizaciones' al p e r
sonal fa:euliativo ; encargado  6o la  
d irección  y v ig ilancia  del ta lle r, y 
el 1 por 100 p a ra  la da! Pagador 
por la  can tidad ; que pague p e rso 
n a lm en te  fu e ra  de su resid en c ia .

2 .® Que cuando  la rep a rac ió n  de 
la m aq u in a ria  co rresponoa a ob ras 
que se ej>3c.uten / por co n tra ta , el 
c o n tra tis ta  es é l  obligado al depó- 
si lo d el i rnp or le d ei p r esupu es l o , 
to ta l con fo rm é al p liego  de condi
ciones facu lta tiv a s  de aquella , de
volviéndole el* so b ran te  si lo h u b ie 
ra , pudiendo  exam inar las cu en tas  
que se le p o n d rán  de m anifiesto  a l 
én (reg arle  aquél. .

3.® Que euapdo la rep áració n : dó 
la m a q u in a ria  • co rresp o n d a  a u n a  
obra  que se e jecu te  po r adm-inis-. 
t ra c ió n ,' el pirnsupucsto debe s-er 
cargado  al créd ito  p a ra  la obra, fo r
m ulándose  ,si fu e ra  n ecesa rio  el co
rre sp o n d ien te  proyecto  refo rm ado  y 
p re su p u es to  adicional fc o m o : p a ra  
cu a lqu ier o tró  casó  ú'e obra  que ex
ceda las pjMyj'Siones del proyecLO), 
que se re m itirá  a este C entro  d irec
tivo p a ra  la  i r  am i 1 ac i ón p r  o ce - 
dente. : -1

4.® Qtie continúa vigente la a u 
to rizac ió n  Gonceclida por ios fo r
m u la rio s  p a ra  in c lu ir  en los p ro 
yectos p a r tid a s  p a ra  m áq u in as  o 
p a rte  de las> m ism as que se estim en  
n ecesa ria s  m ed ian te  la debida ju s 
tificación, ten iendo  en cuen ta  que 
la Real o rden  de 11 de Septiem bre 
de 1919, solo cóhéédía a los c o n tra 
t is ta s  el derecho de se g re g a r  de las 
contratadas el sum inistro  de m aqui
n a r ia  a los qué é s tá b a n  en cu rso  de 
e jecu c ió n  en  ai^uella fecha, y  p o r

? consigu iente no cabe ~su apEoaeiónl 
i a las contratadas con posterioridad  
; a. dicha fecha,

5.® Que si en aígiún caso 
p ués  de estud iada  la di8iribucióii 
de la m aq u in a r ia  enlre;lo8 diversos' 
■servicios, conform e a lo d isp u es to  
en  el g rupo  (a) de la d isposición 3.'** 
de la Real orden de 45 de Septicm -

¡ bre do 4920, resu itara  la imposibV 
Jidad de a tender  con las  m á q u in a s  

. disponibles a todos ios scrvickí^ cu  : 
i curso do ejecución so prnoeidacú' a  

re d ac ta r  (pa ra  aquellos cuya cjq- 
' cución h ab r ía  de quedar  en suspcn-» 

so d u ran te  a lgunos  m eses con g r a 
ve per ju ic io  del t r á n s i to ) ,  los co
r re sp o n d ien te s  p royectos  r e fo rm a 
dos, incluyendo p a ra  cada uno  l a  

; m a q u in a r ia  que sea ind ispehsab lo  
' jus tif icando  su necesidad  y acom 

pañ an d o  copia de la p a r te  co rre s -  
pODaieníe del acta  de la reun ión  cu  
q u e  s*e reconociera  la necesidad de 
a c u d ir  a este procedinricnio  y la  
d is tr ibuc ión  probable de las luáqui-  
n a s  aná logas  en los m eses en  que la  . 
obra a que 5te refiere el reformado 
debiera  quedar para lizada. E s to s  
proyectos re fo rm ao cs  se fo rm u la 
r á n  y rem it i rán  por la Je fa lu ra ' en 
el m ás ' breve plaz-o pbs-ible p a ra  Su '  ̂
más' ráp id a  :re solución.  ̂ :

6.‘ . L as  J e f a tu r a s  cu ida rán :  ce 
uíil 'izar las facu ltades oiíe re sp ec 
to a la  m aq u in a r ia  adquirida  po-n

■ los contratistas^ les concedo lá Gir- 
eu la r  do 28 de Septiembre de 4946, :
cuando  así convenga p a ra  la m e jp r  
aplicación de aquéllas !eji behcíicíQ 
del servicio , y

7.® Como la recepción de l as  
m áq u in as  . que se adq u ie ran  . con  ; 
ca rgo  a los proyectos de obras, 
debe hacerse  por el p e rso n a l  é f e c -

, to  al servicio de m aqu ina r ia ,  a él 
exelusivamonte correspondo la p a r te  
des t inada  a indem nizaciones al p e r - ■ 
sonal faculta tivo  en lo que a dichas^ , 
m áq u in as  se refiera.

Lo que comunico a V. >S. p a ra  su  
conocimiento y d e m á s :efectos. Dios' 
g u a rd e  a V. S. m uchos  años. Ma- 
arid, 4 de Octubre de 4920.—El D.l- ' 
re c to r  genera l,  G. Gaslell. 
iSefiores Ingen ie ros  Je fes  de O bra8'

públicas de todas las provincias^ :
de E sp añ a .  ; ^  ^

MADRID (S nc^reÉ í d© Riyadcñeyrá S. A,).-Pa»eQ de B, Vieente, 20. T©i. í~37$

Ó- :


